
IR- Estudiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretarra<le orcionamiento
Urb. Cardelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:ALBARAN GUALSAQUI RICHARD DAVID

.- Cedula de identidad: 1714599519
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 31 DE OCTUBRE 1980
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana D N° Lote 4 Superficie: 204.38 2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn ca ÈdËs;
b) Copia de la partida de defunción, si es IiuŠÁlo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogue rÈÊ¢ëlietalsituación.
d) Copia del certificadode votaciórten elúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o lofdoáÚmintosÀueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lotè
f) En caso de encontrase divoreladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniË
g) Certificado actualiz'adog I Registradorde la Propiedad

del cantón QuitoSècomŠuebe que el solicitanteno
es propie rioÃotfo 'Êtrosbienes ralces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÙMEÑCION COMPLETA, CESION FAMILIAROTORGADAPOR SEGUNDO ALBARAN EL
19 D BRIL 11

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011RegistraË6por.
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(OMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANIAtlNTO" 042 8

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00028 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. FRANCISCA GUALSAQUI

MANZANA: - D SUR: SRA. GLORIA MAYORGA

LOTE: No. - 4 ESTE: CALLE - D

ÁREA DE TERRENO: 204.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE - C

CALLE - C CARGAS FAMILIARES:

Y CALLE - D TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. RICHARD DAVID ALBARAN GUALSAQUI C.I. 171459951-9

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité peoV
Atentamente,

Sr. Jgn Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
ggidente Secretaria Tesorero
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Quito Ecuador

A



-DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA
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1

2 Escritura N°

4

s DECLARACIONJURAMENTADA

OTORGADA

a

e POR

10

n SR. RICHARD DAVIDALBARANGUALSAQUI /

CUANTIA-INDETERMINADA

COPIAS

20 En la ciudad de QuitoCapital de la República del Ecuador, hoy dia

21 veinte de Agpsto del año dos mil cuatro, ante mí la Notaria
1

22 Trigésima Printera del Cantón, doctosa MARIELAPOZO ACOSTA
21 comparece et señor RICHARDDAVIDALBARANGUALSAQUt;

24 solteso, por sus propios derechos, ecuatoriano, domiciliadoen esta

25 ciudad de Quito,mayor de edad, há,bita quien de conocer doy fe y

a dice, que libre y voluntariamente, bajo juramentoy prevenciones

22 legales ,tiene a bien declarar como efectivamente to hace y dice:

2e Que no posee bienes inmuebles de ninguna naturaleza, a mas del

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



i menaje det hogar - Esta declaración lo hace en honor a la verdad y ,

1 para los Enes legates consiguientes --Se cumplieron los preceptos

s legales del caso; y leída que fue esta declaración .integramente al

4 otorgante por mí la Notaria, aquel se ratifica en todo to expuesto y

s firma conmigo en unidad de Actode todo lo cual doy fe.-

e SR. RICHARDDAVIDALBARANGUALSAQUI
ao C.C. I1 I 4 5 A I g

elo p

vmMADO DOCTOM A ÑmiPOZO ACOSTM
NOTARIA TRIGEŠIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

19

2

24 ,

25,

27

28 Escritura N
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ECUADOR
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one

L

IMA

SE OTÓRGO ANTE MTY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA
COPtA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION
JURAMENTADA. QUE OTORGA FUCHARDDAVIDALBARAN.GUALSAQUL
DEBIDAMEÑTEFIRMADA SELLADA, EN QUITO A VEINTE DE AGOSTO
DELAÑODbS MILCUATRO.

onela p
LANOTARlA

BRÁARIEtkPOZO AC BTA
NOTARIATRIGESIMAPRIMERA DELCANT

IMA
o



ßMAAP-Q|OUITO
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EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potablé

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587210 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569038

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) ALBARAN GUALSAQUI RICHARD
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1714599519 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar eL siguiente contrato contenido .en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587210 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ D LT 27

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta _Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715296 14 52 34 47- 5930 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- BL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con '

El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entžegar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de·

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana imer
delaCultura $$°
2004 hHumanidad

Av.MarianadeJesúsentreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 a12501-240 • Fax:2 501-404 www.emaanncom en



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del seri
vicio en forma eficiente,sin costo adidional,siempre y cuando los mismos-
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, þor cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberã efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
didades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a .través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
/ otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-

zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,
e) A .no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te innueble;

c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N M
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M NA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
SEGUNDA

COPIA E
CESION DE DERECHOS POSESORIOS -

Dela escriturade

SEGUNDO ALBARAN CACHIGUANGO Y SRA. -

Otorgadapor
________ ________ ________ ______ _____ ___ g

RICHARD DAVID ALBARAN GUALSAQUI
Afavorde

. .. ..

......................................................................--

N El 18 DE ABRIL DEL 2011

Parroquia ..................................------------------------------------------------------------

U.S,D. 1.000,oo

Cuantía
................................................................................................

19 DE ABRIL DEL 2011
Quito, a ...............................................................................

M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMEREMENEN G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



DR. LIDER MORETA
GAVILANESO43 a aria 4,

NU
A

ESCRITURA NUMERO: 007836

.LiderMoretaGavilm

CESION DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGADO POR:

SEGUNDO ALBARAN CACHIGUANGOy

FRANCISCA GUALSAQUI TORRES

A FÄVOR DE:

RICHARD DAVID ALBARAN GUALSÁQUI

CUANTIA: USD. 1.000,00

M.H.I.A DI 2 COPIAS

En esta ciudad de Quito capital dg la República del

Ecuadorr ho dia lunes dieciocho de ril del año dos m 1

once, af e mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notar o

Público Cuarto-Encargado, de este Cantón por disposición

del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinticinco de febrero del año dos mil ocho,

intervienen en la celebración del presente instrumento

público comparecen por una parte los cónyuges señores

SEGUNDO ALBARAN CACHIGUANGO y FRANCISCA GUALSAQUI TORRES,

de estado civil casados entre si, por sus propios derechos,

en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el señor RICHARD



DAVID ALBARAN GUALSAQUI, soltero, por sus propios derechos,

en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y

residentes en este Distrito Metropolitano de Quito,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura

publica el contenido de la minuta que me presentan cuyo

tenor literal que transcribo integramente a continuación es

el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sirvase insertar en su

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una más de

CESION DE DERECHOS POSESORIOS Y MEGORAS contemplado bajo

el tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- A 'la celebración de la presente

escritura comparecen libre, voluntariamente y por sus

propios derechos, por una parte los cónyuges señores

SEGUNDO ALBARAN CACHIGUANGO y FRANCISCA GUALSAQUI TORRES,

de estado civil casados entre si, por sus propios derechos,

en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el señor RICRARD

DAVID ALBARAN GUALSAQUI, soltero, por sus propios derechos,

en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son

ecuatorianos capaces ante la Ley para contratar y

obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia

de Pichincha, tanto los Cedentes como los CESIONARIO.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los Cónyuges señores SEGUNDO

ALBARAN CACHIGUANGO y FRANCISCA CyULLSAQUI TORRES, desde
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT,MtiA hace VEINTE Y CUATRO años aproximadamente, se encuentran en
CUARTA

Posesión, pacifica, regular e ininterrumpida con án o de

señores y dueños de un lote de terreno signado a n el

número CUATRD (4), manzana D, Barrio San Jacinto sector

Atueucho, de la Parroquia Chaupieruz, de la c udad y

Cantón Quito, Provincia de Pichincha y circunscrito dentro

de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: lote

número cinco propiedad de Francisca Gualsaqui; SUR: Lote

número tres de propiedad de Gloria Mayorge; ESTE: calle D;

y, OESTE: calle C; con una superficie más o menos de CIENTO

OCHENTA Y OCHO METRDS CUADRADOS (188 m2). La presente

cesión se la realiza como cuerpo cierto. TERCERA: CESIÓN DE

DERECHOS POSESORIOS.- Con estos antecedentes anotados los

cányuges señores SEGUNDO ALBARAN CACHIGUANGO y FRANCISCA

GUALSAQUI TORRES, ceden en este momento la Posesión y

tenencia del lote de terreno número CUATRD (4), manzana D,

Barrio San Jacinto, sector Atucucho, de la Parroquia

Chaupicruz, de la ciudad y Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, con todos sus usos, costumbres, derechos,

servidumbres, anexos y sujetándose al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley, declarando a demás que

sobre el inmueble no existe ningún gravamen ni prohibición

de enajenar del inmueble anteriormente descrito a favor

del CESIONARIO, los cányuges señores SEGUNDO ALBARAN

CACHIGUANGO y FRANCISCA GUALSAQUI TORRES, autoriza al



cesionario para que realicen e introduzcan las mejoras que

mejor crean conveniente. CUARTA: DEL PRECIO.- Las partes

contratantes de común acuerdo pactan el precio de esta

cesión de derechos posesorios del mencionado lote de

terreno, en la suma de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA, por el bien inmueble antes detallado que los

cedentes manifiesta tenerlos recibidos del CESIONARIO en

dinero en efectivo y de buena circulación a su entera

satisfacción por lo que nada tienen que reclamar por este

concepto ni en el presente ni en el futuro, así como

también el cesionario por sus medios tendrá que realizar

las gestiones para obtener el Titulos de Propiedad y los

servicios que sean necesarios. QUINTA: GASTOS.- Los gastos

que demanden la celebración de esta escritura pública,

serán de cuenta del CESIONARIO. SEKTA: ACEPTACIÓN.-

Presentes los contratantes aceptan el contenido de este

instrumento público por ser hecho en beneficio y seguridad

de sus mutuos intereses. SEPTIMA: DOMICILIO Y FUERO.- En

caso de existir litigio entre las partes las mismas fijan

su domicilio en la ciudad de Quito y se someten a uno de

los señores Jueces de lo Civil de esta ciudad. Usted Señor

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo

necesarias para la completa validez de esta clase de

instrumentos públicos. BASTA AQUÍLA MINUTA que junto con

os documentos anexos y habilitantes que se ineo.cpo.ca queda



DR. LIDER MORETA GAVILANES 0 437
NOTARIA blevada a escritura pública con todo el valor legal, y que,
CUARTA

-los comparecientes aceptan en todas y cada una ·e sus

partes, minuta que está firmada por el abogado antiago

Cueva Jiménez, afiliado al Foro de Abogados d Consejo

Nacional de la 3udicatura bajo el número diecisi ,e guión

dos mil diez guión cincuenta y nueve, para la .elebración

de la presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les

fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y

firman a excepción de la señora FRANCISCA GUALSAQUI TORRES,

que por ser analfabeta no puede firmar estampando la huella

digital del pulgar de su mano derecha firmando a su ruego

como testigo instrumental el señor OSCAR ANDRES FLORES

MIER, junto conmigo en unidad de acto quedando incorporada

en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.

FRANCISCA GUALSAQUI T Ë l

RIL AVID ALBARAN GUALSAQUI

OSCAR LNDRES FLO ES MIER J' Í '

. ARIO

A CONTINUACIÓN LOS HABI LITANTES -
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HASTA AQUÍLOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi en la fecha
que consta del presente instrumento, y en fe de ello
confiero esta SEGUNDA CGPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada el dia de hoy martes diecinueve de abril
del año dos mil once .

DR. E
. A GAVILANES

NOT ID BLICD CUARTO DE ESTE CANTÓN
Dr.LiderMontaGavilam

Quito, Ecuador



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ALBARANGUALSAQUIRICHARDDAVID C. Identidad: 1714599519 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge:
_

Cargas familiares: -•

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: .05 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_)L Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: St NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZD; LOTE4

DECLARACIÓN:Yo ALBARANGUALSAQUIRICHARDDAVID, portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1714599519 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarsefalsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

- Quito,D.M., 19 de Abril del 2011

POS SIO ARIO/A
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0441
H - Estudi&s e Investigación |

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:GUALSAQUI TORRES FRANCISCA

.- Cedula de identidad: 1705188328
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA, 6 OCTUBRE 1953

13

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

.

-MDaO

U EN OS I

ESeEN5TADOSSuperficie:2 m

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si~s'òn,caÃds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ÑluŠÁlo,
c) Si vive en Unión Libre, documento¶ue res¢aloe talsituación.
d) Copia del certificadode votación ekël último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o leidod mEntosáueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divoròiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni'o
g) CertificadoactualizgÊod I Registrador de la Propiedad

del cantó Quigoque mpruebeque el solicitanteno .

es propietario de otig u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitario de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUMENT IONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrad por.
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COMITÉPROMEJORASBRBARRIO
"SANJACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 044 4
CERTIFICADO No 00029 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. PETRONA PADILLA

MANZANA: - D SUR: SR. RICHARD ALBARAN

LOTE: No. - 5 ESTE: CALLE - D

ÁREA DE TERRENO: 209.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE - C

CALLE - C CARGAS FAMILIARES:

Y CALLE - D TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. FRANCISCA GUALSAQUI TORRES C.I. 170518832-2

SR. SEGUNDO ALBARAN CACHIGUANGO C.I. 170508195-6

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,
aoMed

Sr. uan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascua Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

. DRA. MARIKLA BOZO ACOSTA
SEGUNDA

C-OPIA

DE LA ESCRITURA DE DECLARACIONJURAMENTADA

OTORGADA POR FRANCISCAGUALSAOut TORRES

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, aide AGOSTO de 200 *

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiilo Local N° 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador



DOCTORA MARIELKPOZCEÀUOSTA
0446

s ESCRITURA No.

jf° "°<o DECLARACIONJURAMENTADA

OTORGADA

ésø POR
15

16 LASEÑORA FRANCISCA GUALSAQUI TORRES
17

18

19 J.P.

zo

a Di COPIAS

21 En \a ciudad de QuitoCapital de la Repùblica del Ecuador, a veinte de

24 Agosto de\ año dos mil cuatro, alite mí la Notalia TRIGÉSIMA PRiMERA

15 doctora MARIELA POZO ACOSTA y los testigos que suscriben,
os comparece la señora FRANCISCA GUALSAQUt TORRES, casada con el
n señor Segundo Albaran Cachiguango, por sus propios derechos, de

2: naciona\\dad ecuatoriana. mayor de edad, vecino de esta ciudad y hábit a

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON OTITTO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA
.

I quien de conccer doy fe en vidud de haberme presentado la cedula de

2 - ciudadanía, y dice que libre y voluntariamente, bajo juramento y
prevenciones !egates tiene a bien declarar como efectivamente to hace

4 y dice.- Que tanto la declarante como su esposo no pceeen bienes
s inmuebles de ninguna naturaleza, a mas del menaje det hogar:- Esta

e declaración lo hace en 'noner a la verdad y para los fines legales

7 consiguientes.- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que
a fue esta esciitura íntegramente a los otorgantes por mi la Motaria, aquellos

e se ratifican en todo lo expuesto, y no f«ma por cuanto la señora

m FRANCLSCAGUALSAQUI TORRES no puede firmar por no saber feet ni

n esenbir, lo hace a su ruego uno de dichos testigos en unidad de acto,

a conmigo y ece los demás señores MANUELJAYAGUADALUPEY LUIS

u HERNAN GUASHPA OLMEDO, mayores de edad, vecinos de este lugar,
14 idóneos y conocidos por mi, de que day fe.-

15

m A ruego de la señora FRANCISCA GUALSAQUI TORRES, la misma que

n no ftsma por no saber leer ni escribir, pero deja impresa su hue.lla digital

de su pulgar derecho y como testigos Ð5/þŸJr - )

SR. MANUELJAYAGUADALUPE

C.C. Q 0 CO g Â

SR. LUISHERNANGUASHPAOLMEDO

C_C p £ = <s 6 f.K 6 8 ~7
'

r"IRNLU)O DOCTORA NL I Ki A POZO ACOSTA
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AEMAARQQUITO
Emp.resaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

0448
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587213 FECEA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569029

COMPARECIENTES: Comparecen a -la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAW= y, por otra el señor (a) ALBARAN CACEIIGUANGO SEGUN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705081956 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de ·servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No,- 0050587213 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección .BA SAN JACINTO MZ D LT 28
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realižar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los Antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL C.liente,a dotar dei servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el- Jinmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52715289 14 52 34 47 5920 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de '

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio,no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A.otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por .el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades-mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgãnica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

S.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5,03,- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,conditiones y pla-

. zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo osampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



CD

cu 52715249 17050 1956

L BARAf CACHI GUANG SEGUN TELÉFONO:
coN Mo a N.DE TARIFA

cciòN: BA SA AC INTO MZ D LT 28 FAC RAC1ÓN SEC.ECDPRE0tAI:- SECTOREMEoicon:* 103671 0
ALCANTARILLADO 6 5seW-a -21 1 osa 2o o- o-2 oss MIN. CLIENTES 2 10

PERf0 M3

09-1¾ summmmm 22
09-fi -- 20
09-12 m 13
1 0 -0 1 emmmammmmmmme 37
10-02 - 26
10-03 maamms--mmmm- 34
10-06 ammam--mmmmmms 33 -ESTiriADOiCLIENTE-, CON LA
gg-gg amammammmmpsum 30 CANCELACION DEL V'ALOR DE ESTA
10-06 mmanummmmmmm-: 35 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE

0-07 30 OE PACS E ~
· RPA LA

10-oè mesmmmmmimamm 35 ,SRENSION DEL SERVIC10 Y
10-09 maammaammmmmmmm 37 VMORES POR JUICIO COACTIVO -

10-10 emammm-manummm 3?
SÚBTOTAL 25,65

MES UD
dehnonum1% TOMAPAGAR USD



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUALSAQUITORRESFRANCISCA c. Identidad: 1705188322 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: SEGUNDOALBARAN Cargas familiares: Õ

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 16 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO__X_ En la actualidad poseo el único lote en: MZD, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo GUALSAQUITORRES FRANCISCA portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1705188322 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 06 de Abril del 2011

POS
,

/A
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JH - Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

0840 864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- lDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PADILIA SAGNAY PETRONA
2.- Cedula de identidad: 1709013807
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,6 ABRIL 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana D N° Lote 6 Superficie: 115.27(n2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn casados; X
b) Copiade la partida de defunción, si es viudalos
c) Si vive en Unión Libre, documentoÂuereŸ;mldetalsituación.
d) Copia del certificadode votaciórtekél últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o IgËdocámèbtos¾ueacrediten el origen X

y tiempode posesión del l'otË
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonii
g) Certificado actuàlifadhgelRegistrador de la Propiedad

del cantó,nQuit6qÔàco pruebe que el solicitanteno
es propiétÍnrioÂeolfo'u trosbienes raíces dentro del
Distrito Metro olitano de Quito,antes del año de 1996.

0M
CIOON

C MPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra por.
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(OMifÊPROMEJORASBR BARRIO
"SANJAtWIO"- 0454

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICAÐO No 00030 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. WILSON ALOMOTO

MANZANA: - D SUR: SRA. FRANCISCA GUALSAQUI

LOTE: No. - 6 ESTE: CALLE - D

ÁREA DE TERRE 115.00 M2
Aprox. OESTE: SR. SEGUNDO TUQUINGA

CALLE - D CARGAS FAMILIARES: 5

TELÉFONO: 3413570

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. PETRONA PADILLA SAGÑAY C.L 170901380-7

SR. MA EL SEGUNDO TIUQUINGA TIUQUINGA C.I. 060162969-4

Soil Ïegítimosposesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité 2 peoMg

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



t:MAABU]QUITO es
Empresaketropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO ÐE SOLICITUD ... 0050587170 - FECHA 23/05/05»
CONTRATO DE SERVICIO No. . 0050568996;

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

' represen-
tada por el señor(a):Dr Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocetá como
"LA m' y, por otra el señor (a) PADILLA SAGNAY PETRONA
portador{a) de la cédula de ciudadania No 1709013807 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contänido en las
siguientes cláusulas: . . .

PRIMERA i%NTEGIšDENTES -l'.01. A EMAAP-Op entre.sus...obligaciones, consta
la piovisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587170 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SANiggNTO MZ ,D LT 29
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A réalizar, DESARROLLO SOLIDARIO ,

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expueÊtoken la cláusula an-

terior, La EMÁAP_Q, se compromete.para con EL Cliente,a .dotar del servicio
de -Agua Potable ( 1, Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección "señalada en la Cláusula anterior, de-conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715105 14 52 - 34 , 47 - 5910 1 omestico " Normal

TERCERA:
' MONTO Y FORMA DE PAGO .

-3

. 01. - EL CLIENTE, por el sárvic io sefialado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidäd úñica y total de
USD 0,00 IDOLARESECON.00L100m

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

"

CHARTA: OBLIGACIONúS DE I.A EMAAP-Q.-4.01.- LA E -O, se obliga para con.
El Cliente añobservar lo determinado en.la Ley.Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el s.Suplemeñto del Registgo Oficia) No 116 dei 10 de
Julio del 2000,con relación a-los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y ef,icient
b)L A-entregan la's faaturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por:lo tanto no podrá utilizik sist mas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector u ál que no isponga de
instrumentos de medición cerr



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin.costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d)' A¾axitener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores döbrados por servicio no prestado, dentro del

plazo qui determina la Ley, cuando provenga de interrupciones.o alterk-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese yalor,que deberá efectuarse en la planilla
inmèdlata' poitèrioi; ..

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivð ð notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados,-pre-pagos parciales en ca
stidades mayores a una cuota;

) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamepto.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.014- Son de-

rechos,
obligaciones~y

prohibiciones fundamentales del Cliente,, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento;"y brdeninias, entre utras las siguientes:2

5.02.- DERECBDS: '

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-0
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan poi falta de caudal;
d) A seguir las acciones administ.rativas y/o judiciales que ,correspondan;

e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir keintegros o devoluciones por cobros en.exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03,. OBLIGACIONES: * '
.u, : o

a) A precautèlar y cuidar las inséalaciones as través de flos-cuales obtier
el,servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagai por loS'sûréici'as que obtièñe en los términog,condiciones y p:
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin ,afectar a su persona,
famillakes ý demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, morayen el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-.0,ordenan-
zas o cualquier norma de carãeter obligatorio; y;

e) Kno obstaculizar a los funcionarios o ,empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del cons mo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jota del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizai derivacióñ alguna de una conexi6n legalizadar a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones degagua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y auscripción'del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



COMERCIA Emp.Púb.Metro.Agua P6table y Saneamiento 7/02/1

Ìnfor ática SISTEMA COMERCIAL 3:2

SISCOM Consulta Detalle Abonados Q(SO SICR 0

Visualizar

Cuenta 52715105 .PADILLA SAGNAY PETRONA BA SKN JACINTO NE D LygaPouca
Metropolitana

Ciclo 14 Sector 52 Ruta 34 Mhz 47 Secuen 5910 Piso Dpto 1 See Whto

Telefono No.Dep: Banco: RECAUDAD Cta.Cte:

Est.Cta: En Servicio Consumo: Dom Domestic P.Pr: RGBROS TOTALES

Tarifa : Normal Cta.Esp: Saldo atrasado . . :

Cliente: Normal Cortado: NO Interes del mes . :

Est.Med: En funcionamien Valor Consumo . . :

Le Actual : 2011/01/19 1426 R Administ.Clientes :

Le Anter : 2010/12/17 1374 Tasa Alcantarillado:

Ult.Pago : 2011/02/01 Cons.Act. Prorrat.Cta.General:

Facturacio : 2011/01/18 52 Contratos/Servicios:

Vencimient : 2011/02/02 Multas . . . . . . :

Emis Corte.: 2011/02/03 Coactiva . . . . . :

Valor Pago.: 40,62 Factura Vencida . :

Bro.Mes.Att: Nro.Pagos 1 Anticipo . . . . . :

TOTAL A PAGAR . . :

F4=Ordenes F10=Contratos F11=Cortes F13=I.De

F12-Reclamos F15=Regulación F16=Historico F17=Conv.Pago F18=Control

F19=Fac.Vencida ENTER=Valores F3=Salir F5=Renovar F12=Rpgresa

Copyright, EMAAP-Q2002, Versión 5.0

DIS;TRITO
Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania ! 2501 225 al 2501 240, 2994 500, 2994 400 | www.emaapq.gov.ec METROPOLITANO'



g CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT E.P.

corpora<idanationaldetelecomuni<ationes RUC: 176815256Ö061
DËrección: MatrixQuito: W9mnãoEAMyAmamnas.ccfooßuioZW (5932139¾100

PEntocoFActuaAco FACTURA No.

DUPLICADODE FACTURA RIL 2010 001-001-9164839
MO A / : ?.vs -O at MESESBMWGOS

1717700288
NOMBRE TIPODE sERVIClo
TIUGUINGAPADILLASUSANAVERONICA . FacHADEEMISJON

og
------------- --- - TELEFONIA

CATEGORIA 10/05/2010
PRINCIPALi 6 Y LOS PINOS BRR SAN JACINTO RESIDENCIAL vAtoR PecLAMO

gelo ciuoAo NUMERE ·

0
COTocoLI.AO 0 - - 23413570

CANRÑ¾AGo iBANCO CWWÑT A PAGUESINRECARGDNASTA ,

VALDRAPAGAR

rANILLA - -
11 :JUNIO - 201

odPON NUMERO: 133445719 DETALLi DE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSIONBASICA - - -
. 620

"" ',°,'°1::A"JNC
N

IOS

e2

DERECHOÃDE INSCRIPCIOÑ '
- a 60.00

DECUENTO MINUTOSLIBRES ismos '
.13

LLAMADAA MOVISTARAUTO im49s 026

LtAMADAA PORTAAUTO 1em25s 2.38

CONSUMOLOCAL 12m4es o.ta

SUBTOTAL

LC.E (15%) o00
U

U
D

DEVOLUCION IVATERCERAEDAD - 000

LFÁCTjRA ·
-

- 7 97

IRES POR MORA 000

INTERESFINANCIAMIENTO 000 - - -

TOTALA PAGAR 87.97

COPIAEMISOR
INF CÏON IMPORTANTE:al RUC 1717700286ie encuentranasociado(s) 1 número(s) telefónico(s).En caso de vacante o por falta de pago de Mmm Mamalguno de kis servicios asociados se cargará et valor Mientoa otro número at:tivodel mismocliente. (Art.34 del Reglamento de Clientes de Telefonia
fia)., Pague oportunamente sus consumos para evita<la pérdida del servicio - A:tuaties su informaci6nen cualquier multiagencia de CNT E P. o consulte
esta informaciónat igopción 4 .

Estimado Cliente:en caso de Iener mas de 2 planidas en mora .

. .

31.17

ABR 10

PARAATENC1ÓNDE RECLAMOSNO RESUELTOSPOR LKOPERADORA;LLAMEGRATlSALA SUPTEC1800 567-567

PERIODO FACTURADO : ABRIL 2010,
NUMERODE PAGUESESIN VALOR

FACTURA No. CUPON No SERVICtO RECARGO RECLAMO VALORA PAGAR

""" - 9 MM7n 11-JUNIO-2010 0 5 87.97



ORDEN DE INSTALACIÓN

"LE RECUERDA QUE TODO PAGO SE LO REAUZA A TRAVGS DE PLANILLA"

FECHA DE SOUCITUD Û1 ÛÔ' Û
NÙMERO DE ALTA: 23413570
NOMBRE o RAzóN socut: QU ADFLLASUSANA VERONICA

PRINCIPAL 1 6 Y LOS FINOS BRR SAN JACINTO
DIRI CCIÓN BASE DE DATOS:

DIRECClÓN ACTUAL:

NÚMERO DE BAJA: 1

DIRECCIÓN BASE DE DATOS

DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES CÓDÏGOSIGAC UNIDAD COSTO UASD)SIN CANL

Cable de dispersion EKUA 2 × 22AWG 420.000 metro 0.07

Cable de dispersión NEOPREN 2 x 20 AWG 800 535 metro 0.22

Cable de dispersión entorchado 2 x 17 AWG 800 213 metro 0.39

e deionexiónd ar 00 865 uniaan .û2

0.91

Tensor plástico con gancho de acero 540 100 unidad 0.38

Conector para cable de dispersión UOW 540 134 unidad 1 08
Picolete con clavo de acero 800 862 unidad 0 05

Par de acometida zona 1 unidad 60 96

Par de acometida zona 2 unidad 71.09

Par de acometida zona 3 unidad 80.73

AÑO MES D A HORA

FECHA ATENCIÓM

ENTREGA

FIRMA DEL fÅ NICO

NOM6RE

CI



EMPRESA Av ?0 deAgostoE1-24yAv LasCasas RUC 1790053887001 / C0NTRIBUYEWTEESPECIAL/ RESQLUCIÓNNo 5368 EMPRESA AV 10deAgostoEi 24 yAvLasCasas RUC ?790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RES0tUCIÓNNo 5368

Factura No. 001-006-4649253 Factura No. 001-006-4649253
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 91285715-80 No. de Control: 91285715-80
Välida hasta: Enero del2011 Valor a pagar: 16.33 Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 16.33

12/11/2010 01/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL GONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 912857 - 3 PADILLA PETRONA SUMINISTRO: 912857 - 3 | PADILLA PETRONA

Cédula / R.U.C.: 170901380-7 12/11/2010
Cédula i R.U.C.; 170901380 y 12/11/2010

Dirección servicio: TRANSVERSAL 4 D 68 PB 01 CALLE 1 S. JACINTO ATUCUCHO Dirección servicio. TRANSVERSAL 4 O 6B PB 01 CALLE 1 S. J 0 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3690 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3690
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRiTO METROPOLITANO QUfTO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 220241-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 coNCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELE 0.92
Desde:12/10/2010 Hasta: 11/11/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Godra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.92 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municioia! 1.88
Üeicrioción . Actual | Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

Energia 14680 0C 14526 OC 154 Kwh 0 92 I.V.A.(0%) 0.00
07h00-22h00 Kwh O _ TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.00
i2h00 0 h00 Kwh TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 12.33
Reacfiva Kwhr
Demanda Cliente KW Q Su ahorro por la Tarifa de

Maxima KW 0 la Dignidad es de TOTAL A PAt AR
Maxima en pico _ KW q 0.00 Va or se icio eléctrico (1) 12.33

ergíaya rgíaya

r a (2): _ 4.0

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta. 01/12/2010
CONCEPTO VALOR _ _ consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

FACTURA PAGADA **

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR tu s.»- SINELSELLODECANCELAD, TIENEVALOR I-=&^*-



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PADILLASAGNAYPETRONA C. Identidad: 1709013807 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MANUELTIUQUINGA Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 2 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZD, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo PADILLASAGNAYPETRONA portador de la cédulade Ciudadanía N9 1709013807 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 6 de Abril del 2011

POSESlONARIO/A

24



---------.

. 0460
-·Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secetaria de Ordenamiento

Urb.. Carcelén - 022470384 / Territorial HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ALOMOTO WILSON ARMANDO

.- Cedula de identidad: 0501637946
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 8 FEBRERO 1969
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana D N° Lote 7 Superficie: 108.08 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originato copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.



04G1
,- REPOBLICADELECUADOR

DIRECGÓNNNF1AldE+= i UCivlL,
IDENTiFICAE NYCEDULe UN INSTRUCcGÒN O N

CEDO A DE CIUÛADAÑÍA No
APELUDOSY NOMBRESDEL PADRE

AP6LUDO NOM XXXXXXXXXX .
ALOMOTO APELUDOSYNOMBRESDELAMADRE
Wit.AON ARMANDO ALOMOTO ALOletoTO MARIA DELIA

LUGA DE NAOMfENTO LÙGAR Y FECHA DEEXPEOlclÓN
COÌOPAXI QUITO
LATACONGA 2010-09-03

FECHA DE EXPIRAOÓN
FECHA DENAGMIOAC1969-02-08 2020-0943 i•

-

AAGONAUDAG ECUATORIANA
SEXO M

l lll IIIIIII ESTADOCML Casado
MARIA ETELVINA
YANEZ SUNTASIG

REPUBUCADELt0BADOR
ENS

1874001 060N3N46
NUMERO CÈMAA

ALOMOTOWILSON ARMARDO

comwn ameum
PRCWINCIA C NTÓN
WACAzO -

PARAOQUIA >



04 62
ECUATORIANA****** 9444394444
CASADO WILSONARMANDOALOMOTD

I MDANIA 1 SECUNDARIA QUEHACER.DOMESTICOS
ANE SUNTASI6MARIAETEL N SESUNDOCARLOSYANEZ

00TOPAXI/PUllLI/PUJiLI MAN:IARDSA SUNTASIG
26 NOVIEMERE1970 OUITO 8/01/2008

301- 0424 00049 ; o 701/2020
UTOPAXI/P LI
UJ LI 197

REPUBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

-- - CERTIFICADODE VOTACló¾ --.-

-15
141·0053 050t633861 ggg

NUþŒRO NOU1A
YANEZSUNTASIGMARIAETELVINA

Ela
coTOPAXI PUJiu
PROVINCIA CANTÓN
PLMU PLMlU
ÞARRODUIA



(0MiriPRom10RASBEI,BARRIO
"SANJAtWIO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000031 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. ESPERANZA LARA

MANZANA: - D SUR: SRA. PETRONA PADILLA

LOTE: No. - 7 ESTE: CALLE D

ÁREA DE TERRE 105.00 M2
Aprox. OESTE: CASA COMUNAL

CALLE D CARGAS FAMILIARES: 4

TELÉFONO: 3413273

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. WILSON ARMANDO ALOMOTO C.I. 050163794-6

SRA. MARIA ETELVINA YANEZ SUNTASIG C.I. 050163386-1

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité poMe

Atentamente,

r. an a ra. n anda otm . Pascual V a
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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0464

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA ROZO ACOSTA

COPIA

DE LA ESCRITURA DE i

LJ
OTORGADA POR R ARMAND

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA : -

Quito, a de de 200 i

Dirección At 6 de DiciembreN14-51 y Hues. Parmiño Local N" 4 - Edificio Parlamento
Teléfones: 2901-060 Fax:2901-048

uito Ecuador



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

0465

DECLARACIONJURAMENTADA

OTORGADA

OR

SR. WlLSONARMANDOALOMOTO

' CUANTIA.-\NDETERMtMADA

r Di COPIAS

En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, hay dia

v. veinte de Agosto del año dos mit cuatso, ante mi la Notaria

a Trigésima Primera del Cantòn, docto;a MARtELAPOZO AÒOSTA,

a comparece et seños WitSOM ARMANDOALOMOTO,casado, por
> sus propica derechos, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de

u Quito,mayor de edad, hábit a quien de conoces day fe y dice. que

2 librey voluntariamente. bajo juramentoy prevenciones legates tiene

n a bien declarar como efectivamente to hace y dice: Que no posee

le bienes inmuebles de ninguna naturaleza, a mas det menaie del

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON OUITO



: hogar - Esta declaracion to hace en honor a la verdad y para los

: fines legales consiguientes - Se ampileren tot preceptos legales
i del caso; y teída que fue esta declaración integ.tamente at

4 otorgante por mi la biotasia,aquel se ratifica en todo to w.puesto y
5 fama connigo en unidad de Actode todo lo cual doy te.-

SR. WlLSOtt ARMNADOALOMOTO

C.C. > So16 9 . &

« 14

FIRMADO DOCTORA MARIKLA POZO ACOSTA
NOTARIA TRIGESUvfA PRINERA DEL CANTON QUITO

24

25

29 Escátura N°



CIUDADAKIA- 050163794-6 ****

LLOM3TOVILSON1PEDO AECED
COTOPHÏ/LATACONGI/TGICO
03 123REE0 1969

01 0 000¾

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRiBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTAct0N

152 oots 050107946

NUMERO CEDU

ALOMOTO WASON ARMANDO
A%d)DO$ Y NOMBRES

cororm macomo
vtNCA CANTON

J. PRESIDENTE DE LA WA



MAAP-0MO
0407

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE OTTITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587188 FECKA 23/05/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569020

COMPARECTKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"IA EMAAPO" y,por otra el señoria) ALOMDTO WILSON ARMANDO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0501637946 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerã como "EL CLIENTE" libre y volu

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes clãusulas:

PRTMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado

1.02.- KL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587188 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ D LT 30
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio

de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
direc iin señalada en la Cläusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle.

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715232 14 52 34 47 5900 0 1 Domestico Normal

TERCKRA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio senalade
en la Clãosula anterior pagarä a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00 100

,pagadera de la siguiente forma:

Contado

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgãnica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector grural que no disponga de
instrumentos de medición



A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del se:
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los misme
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro de
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones a alter¿
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idëntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberå efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A lo-ibir pagos a crédito, pagos anticipades. pre-pagos parciales en ca
cidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k.) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01. - Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del cliente, a más de
los establecidos en la Constituciõn Política de la República, tratados e
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio,
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A orecautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demãs miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ardenan-

zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,
el A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

iora del mismo o ampliación de las redes.

5,04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor

b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

n previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAPiuito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, darã lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de

las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones tëe-

nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrâ ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza aue re
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (Xi.

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cläusulas que anteceden, se
afiman y ratifican en todo su contenido, tirmaco para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit Netropolitano,el 23 05/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050623 178 19543 0050569020
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587187 EBCHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569019

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señoria):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerã como la
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) ALOMOTO WILSON ARMANDO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0501637946 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes clãusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- KL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0050587187 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ D LT 30
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.03.- Con los antecedentes expuestos en la clãusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Opto Consumo Tarifa
52715232 14 52 34 47 5900 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO--3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Clãusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Deposito : Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal mãs interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Cor

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por la tanto no podrã utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción d sector tural que no disponga de



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impida gtraga.del-seri
'--vicio-en forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando los mismos

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
S) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores dobr'ados pož servi'cio no piéstädd dentro del

plazo que.determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP 0;

E) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitido
;) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la p1anilla
inmediata posterior;

2) A reparar o reponer el sistema e medición respectivo~o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para gge
este solucione dicha situación;

L) A recibir pagos a crédito, pagos" anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
c) Las demâs que consten en la Ley y el Reglamento.

2DINTA:. DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5-01.- Son de-

cechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
Los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
:onvenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

1) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la BMAAP¾
) A ser indemnizado por daños y perjuicios por definiendias en ei servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
1) A seguir las acciones administrativas ÿ/o judiciales que correspondan;
) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;

!) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso, siempre que sean
debidamente comprobados.

i. 03 .

- OBLIGACIONES:
1) A precautelar y cuidar las inséalaciones a trarás de los cuales obtiene

el servicio, asi coÑ de los medidores instaladoki
a) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
:) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a sur persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
1) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

a) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes -

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
3) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



cantarilladoy Agua Potable

0470
La inobservancia i las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretoš, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarãn
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit etropolitano,el 23/05/05

REGISTRO DE PAGO geno.tcuAO

20050523 178 19542 76,600 'NIO"bo 0050569019
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EMPRESA Av.10deAgosfoEi-24yAv.LascesuRU.01790053881001/CONTRIBtlYENTEESPECIAf./RESOLUCIÓNAS368 EMPRESA Av.10deAgosloE1-24yAv.LasCasasRU.Cf790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAl/RESOLUCIÓNAS388
ÊLECTRICA ELÉCTRICA *

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-5653842

OUITOS.A.Factura
No. 001-006-5653842

Autorización SRI: 1107832233 *

o. de Control: 91285817-09
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 91285817-09

Vållda hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 6.87 válidahasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 6.87

13/01/2011 01/02/2011 3/01/2011 01/02/2011

/ irvéùùwMCiù;v uña. Cùsvädswivùt<. s davfüiwfAciód CC Cón3JaliCOS.

INISTRO: | 912858 - 1 | ALOMOTO WILSON SUMINISTRO: I 912858 - 1 I ALOMOTO WILSON

ula / R.U.C.: 050163794-6 13/01/2011
Códula I R.U.C.: 050163794-6 13/01/2011

Dirección servicio: TRANSVERSAL4 D 7 CALLE1 S. JACINTOATUCUCHO Dirección servicio: TRANSVERSAL 4 D 7 CALLE1 S. JACINTOATUCUCHO
.

Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3710 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3710

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 511187-HEX-AB Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1AO CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.65
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FÀCTURABLE: 5.81 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 0.96

I Descrioción ! Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
he a22h00 4930.00 4846.00 84 Kwh 5.8C ACR

.D . EC -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 8 Ï
hOO-07h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00

eactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
anda Cliente KW C pgERMLRGB

Maximaen pico KW C Su ahorro por la Tarifa de
> ."•4 la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICD:
(*)BASEPARA RETENCION 1%: o

Pagar hasta: 01/02/2011
CONCEPTO VALOR

TAL VALORES PENDIENTES:

ALOMOTOWILSON 1000912858170 6.8702/01/2û11
"'" FAGTURAPAGADA"""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeMana-Apartado1370 wwwertiaapqgovec- Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400IExt5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAl:R No281del23deEnerode1997 Fac tur a Nr o. $124'.io%'^...""""A

RU ¡8154260001 AUTORIZAClÒNSRI No- 1 38 3 VALIDOHAs br i l 2 0 1 1 10 1-0 0 1-28 37 5 1 8 f..."- "°""'

CUENTAN.: 52715232 RUCICI: 0501637966 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 36 047 05900 66 66

CLIENTE:ALOMOTO WILSON ARMANDO TELÉFONO:3A13273 . A
CONSUMO(M3) 13 N.DEP 0 TARIFADOmeStiCO

DIRECCIÒN:BA SAN JACINTO MZ D LT 30 FACTURACIÒNReal SEC.$2l
PLACAPRED1AL: SECTOR: COTOCOLLAO
N*DEMEDIDOR: 5009724 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN NALORUSD

AGUA 3,63,
ALCANTARILLADO 1,60

2010-10-21 1 210 2010-11-19 1 223 ADMIN. CLIENTES 2,10
SALDO ATRASADO 5, 58

PERIODO M3 I NTERES MES ' 0, 06

09-11 - 13
09-12 5
10-01 -
10-02 11
10-03 16
10-0¿ 22
10-05 30 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-0ë - 18 DE PAGOS. LECTURA, ENTREGA DE -

10-0 - 18FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10 0 - - 12 FONO 1-800-262A26
10-0,9 ' 10
10-10 9

10-11 m 13 MONTO SUBSIDIADO USD 6,81

I .-, SUBTOTAL 12,77
SG$ FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO IVA Ox 0 , 00

EmpresaPúb c ti e del
L2010-11-19 INMEDI ATO MESESDEUDA

cumplimiento de la nonnaINEN1108 KWBilusmitil•f¾tmitingel inteiktiM•ÞJSIMei•M-1454•Þ14eMisittel:FÆli:idtgetitteRilet.n 2 TOTALAPAGAR USD | 1 2 > 77



IRESTUDIOS E INVESTIGACIðN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ALOMOTO WILSONARMANDO C. Identidad: 0501637946 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIAETELVINAYANEZ Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Si Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote•

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZD, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo ALOMOTO WILSONARMANDO portador de la cédulade Ciudadanía Ne 0501637946 , declaro bajojuramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verÏdica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituraspúblicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 6 de Abril del 2011

osESIONARIO/A C3
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- Estudios e Investigación Q4y4
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urla. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: LARAGALLEGOSCARMELINA ESPERA

.2.- Cedula de identidad: 1705360939
.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 8 DE NOVIEMBRE195

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana D N° Lote 8 Superficie: 119.5m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si on,ca a'd s;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue res;ïalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o lo dodimËiitosÀueacrediten el origen - X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorèiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actual o i lágistrador de la Propiedad

del cantón Quito qtiè compruebe que el solicitanteno
es propiet rioÂeotáÊtrosbienes ralces dentro del
Distrito Met olitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUMEÑTACION COMPLETA, CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrad por.



asusacos scùAom Wam"
Olf¾§ 4 N § V4

EMfilil§AC

sedeuaAccesomme
NSUORG RSEÑT RL

-a «- ESTIRJ§ÂDODENOTAIM
ELECCIONES GENERALEg19 NIO-2Q09

119ß ßß 90§3§9999
INOMEfa N gg

LARA@A1499 GARMBIMBR zA gg
!!!!!W

inimmm muito i!-II
movmA cANTA



0476

CUATORIANA* V33 1
DIRECCIONGENERA1. DE REGISTRO CML, IDENTIFICACION Y CEDULACION
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I'0MITiPROMEJORASDELBARRIO
"SANIM'INTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

:ERTIFICADO No 00032 Quito,10 de febrero del 2011

| BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. MARIA CHALA

MANZANA: D SUR: SR. WILSON ALOMOTO

LOTE: No.: 8 ESTE: CALLE - D

ÁREA DE TERRENO: 119.00 M2
Aprox. OESTE: CASA COMUNAL

CALLE - D CARGAS FAMILIARES:

Y - TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. CARMELA ESPERANZA LARA GALLEGOS C.I. 170536093-9

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cum lido con los requerimientos establecidos dentro del
Atemnaémente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. I Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



Quito, a 2yde-Marzo de-1993

Señores
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION
Presente:

De mis consideaciones:

Por la presente, solicito, a uste e idam traspa
so del lote número ocho (8) manzana D -a la socia, señora -

Carmela Esperanza Lara Gallegos poseedora de la cedula con

núm ol 7053609
A n copia umento dica sión u

ismo cua me e choi ot , libre o
lu .

en

teritariente

s A. Robalino
C I 170328833-0



CIM-0

PTIMA
DEL CAliTÓN QUITO

PROTOCOLOS:
DK Jorge Campos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
D Nelsón Galarza Paz

RIMERA
Copia:

DECLARACION JURAMENTADA

Otorgado por:CARMELA ESPERANZA LARA GALLESDS

A favorde:

El: 'O DE SEFTIEMBRE DEL 2004

Parroquia:
INDETERMINADA

Cuantia:
8 DE SEPTIEMBRE DEL 2OOL

Quito,a

Dirección: Avenida 6 deëiciembr NÌ4-51y Huos. Pai îño
Edificio: "PúWahrento" -ler. Piso Oficina No.109

Teléfonos B 8051980 / 8 8064814 I S 9004977 / 0 2 O -905

Fax: 2 901-096 E mail.yafpoved@interactive.net.ec
QUITO ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

0481

NOTARIA 17
Dr. Remiglo Poveda

Vargas

DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORBA:

BRTA. CARNELA ESPERANZA LARA BALLEGGS

CUANTIA: INDETERMINADA.

gaa Di 2 Copias.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia, MIERCOLES OCHO DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante mi, DOCTOR REMIGIO

POVEDA VARGAS, Notario Décimo Säptimo de Quito, comparece:

la señorita CARMELA ESPERANZA LARA GALLEGOS, soltera, por

sus propios derechos. La compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliada y residente en el cantón Duito,

mayor de edad, localmente capaz ante la ley para contratar

y oblicarse, ouien demuestra su identidad con la cédula de

ciudadania que me presenta, y con el fin de hacer esta su

declaración juramentada, prevenida de las penas del

perjurio y de la oblicación de decir la verdad. bajo

juramento declara: Yo. CARMELA ESPERANZA LARA GALLEGOS.

mayor de edad, de estado civil soltera, declaro oue

no poseo bines inmuebles en ninguna parte del pais. HASTA

AGUI LA DECLARACION JURAMENTADA, la misma que oueda elevada

a escritura pública con todo su valor legal. Para el

otorcamiento de la presente escritura pública se obse

todos los preceptos legales del caso, y leida que 1 Ô·f
.

I,

'Ec *



la compareciente por mi el Notario en unidad de acto se

ratifica y firma conmigo; de todo lo cual DOY FE.-

SRTA. CARMELA ESPERANZA LARA GALLEGOS

OR . REMI \
¯

NOTARIO DEC S GÜITO



TORTANA REPUBUCA DELECUADOA
DIRECCIONGENERALOE REGISTRO CIVIL IDENT1FICACIONY CEDULACION

T RTA PLEADD peout.Ace CIUCA0AKEA. No. 1105360 3-9

UÌBG LARA. LARAGALLEGGSCAÈKELAESPERAMA

N"MME " ·"6

"°°"'tmster
"E VfaArt caresecta
umsww wo

;gg) REG. CIVIL

ucouco CARCitt ESFR
735634

e otorrö ante mi, la presente escritura de DECLARACION

UR.4NENZ4DA. otorgada por C4RWLA ESPERANZA LARA

ALLEGOS, en fe ello corifiero esta COPIA CERTIFICADA,

firmada v sellada en Quito. a 06 de p i 1bre del 2004,

siendo esta la PRINERA.-

OR, RPICaO " /~RGAS

NüfARIO DECING S PTINO "" TITO

NOTARIADECIMOSEPTIMA
A'e.%da Meietabte 159
r. grragio Œovela V.



LEMAAP-QiOUROEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA PO ABLE QUIT
EmpresaMetropolitanade Neantardladoy Agua Potable R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Autorización No. 923008609 Válido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0014893

Comprobante No.

LARA GALLEGOS CARMELANombre BA SAM JACINTO MZ D LT 31Dirección 1705t360939 2005/06/02R.U.C./Cédula echaEmisión
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

NTE Y CINCO DOLARES CON 00/100

Registro do Pago

S
TAL AGAR

Av Manana de Jesus entre Italia y Aleman a • Telfs.: 2501 225 al 2501 24 • Fax. 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDE2' SIN EL REGISTRO DE PAGO



CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT EP

RUC:1768152560000

CONTRIBUYENTE ESPEGAL
erdon: menz omo a

. - -
- «

-

, Resolución No. 7398 del 11/11/2000

. PEmoco FAcTURAco FACTURA No.

DUPt.JCADO DE FACTURA OVIEMBRE 201L 001-003-7066101
MESES IMPAGOS

1705360939NOMBRE
TiP õii ää vicio

LARA GALLEGOSCARMELAESPERANZA FECHA DE EMisloN

DIRECClON TELEFONIA
A ËGÓRiÃ 17/11/2Û1Û

ESCALINATA i 8 Y PRINCIPAL 1 BRR SAN JACINTO RESIDENCIAL V^tO REClÃMO
BARRio RiGöÄõ N akö

0
COTOCOLLAO 0 - - 23413565

CANAL DE PAGO : BANCO CUENTA O TARJETA hÄ DjfgiÑRådÃ§ úÀäiÀ- VALOR PAGADO

VENTANILLA _ _
18 - DICIEMBRE - 2010 $ 6.97

CUPON NUMERO: 149639001 DETALLE DE RUBRO
CONCEPTO UNiDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA 620

DESCUENTO MINUTOS LIBRES emos -0 09

CONSUMO LOCAL 9m21s O09

OTAL 620

I C.E (15%) o00
IMPUESTOVALOR AGREGADO (12%) - O74

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 000

DEVOLUCIONIVATERCERA EDAD - 0 00

TOTAL FACTURA 6 94

INTERESPOR MORA O03

INTERES POR MORA - 0 00

INTERESFINANCIAMIENTO - 0 00

TOTAL A PAGAR 6 97

COPIA EMISOR
INFORMAClON IMPORTANTEal RUC 1705360939 se encuentran asociado(s) 1 nùmero(s) telefónico(s) En caso de vacante o por falta de pago de Consumo Històrico
alguno de los servicios asociados se cargará et valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía
fija) Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio -Actuance su información en cualquier muthagencia de CNT EPo consulte 2L18 2212
esta informaciön al 100 opción 4 Estimado Chente: en caso de tener mas de 2 pianinas en mora ,el valor impago deberè reahzarlo de manera inmediata

6 97

ULTIMO PAGO EXPEDIDO EN: INH COTOCOLLAO CAJA CAJA 1 LNHCOTOCOLLAONR FECHA DE PAGO 16012-2010 09 57
NOV 10 OCT 10 SEP 10

PARAATENClÓN DE RECLAMOSNO RESUELTOSPOR LA OPERADORA,LLAMEGRATISA IA SUPTEL 1800 567-567

PERIODO FACTURADO : NOVIEMBRE 2010
NUMERO DG PAGUESE SIN VALOR

FACTURA No CUPON No SERVICIO RECARGO RECLAMO V^LOR P^G^DO

001-003-7066101 149639001 23413566 18 - DICIEMBRE -201 0 $ 6 97

ULTIMO PAGOEXPEDIDOEN INHCOTOCOLLAO CAJA CAJA 1 INH COTOCOLLAONR FECHA DE PAGO 18-12-2010 09 57

*41578611428100178020002341356639020000000697*



ME MATRIZ:Av Mariana de Jesús entreAlemania e italia - Apartado 1370 www.emaapq,com.ec - Atención al clierite:1 -800 -242424

RUC: 1780009370001
AcUTN UYEÓNNTEFP IA1LResolución No 281 de 3 de En CAde19A

09 to 20 08 0 0 4 1 e e
CUENTAN°:

52721772 Ruc/ct: 1705360939
CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO. :t

cLIENTE: LARA GALLEGOS CARMELA TELÉFONO: 14 052 3A DAT 08390 no ni
CONSUMO (M3) N DEP TARIFA

DIRECClÒN:BASAN JAC1NTO MZ D LT 31 FACTURACIÓN ,, SEC.EC
PLACA PREDIAL: SECTOR: ggggggN°DE MEDIDOR:5009797 CTA. ESP: g DESCRIPCION VALOR USD

AGUA 0.56
ADMIN. CLIENTES 2.102008/07/18 56 90AA/IM/Wi ce

PERIODO M3
-FACTURA SUBSIDIADA- COMŠULTA o907-08 1 DE PAGOS, LECTURA; ENTREGA DE07-09 1FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL07-10 1 FONO 1-800-2A2&2

07- I I 207-12 208-01
08-02 2

08-05 008-06 208-07

SUBTOTAL 2.46I FECHA EMISlóN FECHAVENCIMIENTO A Û¾ Û .

mpime d NE 1108
MESE18DEUDA

TOTAL A PAGAR USD

Co



GMPROSS
444CTOSCg Fecha 09/01/2010
QUlfO S.R* Hora 08:33:41

CARSC Operador Bye

Cliente

LARA GALLEGOS CARMELA

Número Suministro 1324291 •

Número de Contro1 1001324291197

Fecha de vencimiento:
Septiembre 1 del 2010

VALOR CONSUMO 5 . 64

NOTAS 2455435
* Este comprobante NO tiene ninguna validéz sin la firma y sello del

cajero .

* Este documento constituye unicamente una certificaci6n de pago mas
NO una Factura con Valor Comercial.

* Si desea obtener una factura de au pago por favor acerquese a
cualquier oficina de la Empresa Eléctrica Quito

et.ecrasca CARSC
QUWO $.A.

Cliente 09/01/2010 08:33:41 Bye 2455435

LARA GALLEGOS CARMELA

Suministro 1324291 Control 1001324291197

Vencimiento Septiembre 1 del 20Ì0 Valor 5.64
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EMPRESA METROPOLITAMA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050691132 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672943

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Br. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) LARA GALLEGOS CARMELA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705360939 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050691132 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MI D LT 31
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la C1áusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721772 14 52 34 47 5890 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo detenninado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

mer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

AvMarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al -medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL C[.IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en fonna responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te immueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



&EMAAPGIOURD

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

,
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 2/06/05

LA - EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23545 0050672943

3
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EL CONSIGNANTE CAJERA . TESORERO GENERAL

JOSEGUSIAVOCASTRODUQUE/ PLASTICOPYTE 2500 047 RUCl 707312086001 ADIO 624 23 / 03 / 200 DEL13001 AL14000 OX 4
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COMITÉPROMEJORASDEL R (AN INTODEATUCUCHO"

08 21 De la Par ollao
AcuerdoMinisterialN°0965

CERTIFICADOPARAPOSEClONARIOSDEL"BARRIOSANJAClNTO"

PARROQUlA:........ . .............. CANTÓN:.......... .........

DIRECCIÓN:......... .... ,. TRANSVERSAL:...

LOTE:.................... . .. ........... MANZANA:.......... ...

APELLlDOSYNOMBRES:.... .... . ....... .'".6. ?gi p..·.....
.

FECHAN:.................f.É.. ..... ... .. Î E........CÉDULA N°:......
.... .......... ............ ..... .

SUPERFICIEDELTERRENO:....... .T. .f..:......¾.. ... .................. .......... ......... .....

COLINDANTESDELLOTE:

NORTE "" SUR:..........R.S...... B.

ESTE:............... ....... ..t .... OESTE:......... .... ....... .... .

OBSERVACIONES: ... .................. ................................................................

REPRESENTANTESLEGALES

MITE PR MEJOR OW
PRESIDENTE Agam ens JActN CIETARIO

og ucucno *

Quag Ecyador
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ACTATRANSACOONAL

Comparecen a suscribir la presente acta transaccional, por una parte la Sra. Chala
Padilla María Genoveva Hermelinda y por otra la Sra. Lara Gallegos Carmela
Esperanza, con et fin de soludonar libre y voluntariamente el presente convenio en los
siguientes términos:

PRIMERO.-ANTECEDENTES.-La Sra. Chala Padilla María es propietaria de un lote de
terreno asignado con el número 9 de la manzana D con una superficie de 313m, y la
Sra. Lara Gallegos Carmela Esperanza es propietaria de un tote de terreno asignado
con el número 8 de la manzana D con una superficie de 119 m, ubicados en el sector
de San Jacinto del Barrio Atucucho Cantón Quito Provincia de Pichincha.

SEGUNDO.- En vista de que las dos personas anteriormente mencionadas son
colindantes, y es necesario construir un muro de contención que permita evitar
desgracias y consecuencias futuras, libre y voluntariamente convienen en construir y
colaborarpara dicho objetivo, es dedr las dos partes adquirirán el material y contratar
la mano de obra, los costos serán pagados en partes iguales.

TERCERO.-Loscomparecientes se comprometen a realizar lo indicado en la cláusula
anterior en el mes de Agosto del 2011, mes en el cual se estará en condiciones
climáticas favorables. ' ' * ' '

CUARTA.-Los comparecientes de hoy en adelante se comprometen a tener una mejor
relación de vecindad con el fin de no caer en conflictosmayores que lieve a deteriorar
la relación, y por el incumplimiento se produzcan consecuendas graves, siendo de
responsabilidad de quien incumple.

Para constanda de lo estipulado las partes firman por duplicado, en el Barrio Atucucho
hoy día 19 de Abril del 2011.

CHALAPADILLAMARIAGENOVEVAHERMEUNDA LARAGALLEGOSCARMELAESPERAN2A

CJ 100078805-7 CJ 170536093-9



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LARAGALLEGOSCARMELAESPERANZAC. Identidad: 1705360939 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERONombre del cónyuge: Cargas familiares: A

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: a2O Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

conflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZD, LOTE8

DECLARACIÓN:Yo LARAGALLEGOSCARMELAESPERANZA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705360939 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

26 $



-- t dios e Iiivesti ción
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: CHALA PADILLAMARIA GENOVEVA HERMELINDA
^.- Cedula de identidad: 1000788057
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 13 ENERO 1957
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana D N° Lote 9 Superficie: 131.53 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunci6n, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(0MITiPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00033 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: FRANCISCO NARVAEZ

MANZANA: - D SUR: CASA COMUNAL

LOTE: No. - 9 ESTE: CALLE - D

ÁREA DE TERRENO: 313.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE - C

CALLE - C CARGAS FAMILIARES:

Y CALLE - D TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. CHALA PADILLA MARIA GENOVEVA HERMELINDA C.I. 100078805-7

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROMEJ

Atentamente,

r Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascu ga
Presidente Secretaria Tesorero
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

DRA. MARIEL BOZO A OSTA

CO I A |

DE LA ESCRI URA DE EC CI JUS)f¾ES JiI M P
OTORGAD OR Jig IL£JI

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA

Quito, a de ag de g

Direcci6n Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiiio Local N° 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador

- A -



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

4

5

6

7

8 DECLARACION JURAMENTADA

9 OTORGADA POR

ARIA GENOVEVA HERMELINDA CHAL& PADILL&.

CUANTIA INDETERMINADA

15 DI COPIAS

16 CGS.D CL.

17

18 En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, a veinte 3
19 seis de Octubre del año dos mil cuatro, ante mí la Notaria TRIGÉSIMA

20 PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece la señors

21 MARIA GENOVEVA HERMELINDA CHALA PADIT J A, de estadc

22 civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, vecina de este

23 ciudad y hábil a quien de conocer doy fe, y dice que libre )

24 voluntariamente, bajo juramento y prevenciones legales tiene a biet

3 declarar como efectivamente lo hace: Que no pertenece a ninguna

26 cooperativa de vivienda a nivel nacional, tampoco ha sido expulsada de

27 ninguna de las mismas; Además declara que no posee ningún bien

28 inmueble a nivel nacional y que mi residencia la tengo establecida en el

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



2 esta ciudad y Cantón Quito, Provincia- de-Pichinohat Esta escriturd

? publica la realizo con el fm de poder ingresar y pertenecer a cualqu

4 coo erativa de Vivienda.- Esta declaración lo hace en honor a la verdad vP .

5 para los fines legales consiguientes.- Se cumplieron los preceptos

a legales del caso; y leida que fue esta declaración integramente a la

: otorgante por mí la Notaria, aquella se ratifica en todo lo expuesto

8 y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

9

10

13 SRA. MARIA GENOVEVA HERMELINDA CHALA PADILLA

M C. C. N: -'/00 O

15

17

18

19
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VlAAP-U\QUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050700863 FECHA 6/07/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050782131

COMPARECIENTES: ColiipaŸdcen a la celebkación del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomûs Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA FMAAPO" y, por otra el señor (a) CHALA PADILLA MARIA

portador(a) de la cédula de ciudadania NO 1000788057 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL'CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebralt el siguiente contrato contenido en las
siguientes c-láusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La KMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públ.icos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050700863 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (

),Alcantarillado(X)~,
para el inmueble

de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ D LT 32

Parroquia RURAL Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio

de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52747403 14 52 34 47 5880 0 1 Domestico

,
Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado -

en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural,que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumánidad
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan 15 entrega~del ser
Vibio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuŠndo lås mismos
obedezcan a _causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas-de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idëntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese va'lor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de accéder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la.Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones. fundamentales del Cliente, a más de

los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comþrobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio,'asi como de los medidores instalados; ·

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, (H) la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a} A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivaciôn alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



AAP-QQUITO so

EMPRESÄMETROPOLITANA DE ALCANTARTT.LADO Y AGUA POTABTÆ Dß QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050700863 FECHA 6/07/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050782131

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte 'la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en 10 posterior se le reconocerá como
=LA EMAAPQ" y,por otra el señorta) CHALA PADILLA MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000788057 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes clausulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- Tra EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
tillado.

3.02.- EL CLIENTE, medianLc solicitud No.- 0050700863 ,requiere de la dota-
io de otable ),AlcantarilladotX), para el inmueble

propie Icado er la dirección BA SALT ACINTO MZ D III 32
Parroquia RURAL Cant6n Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedences expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantaril3ado (X), <¾1 el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo set Ruta Mnz sec Piso Dpto consumo Tarifa
'52747403 14 52 34 47 5880 .0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA TJK PAGO.-3.01. EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;...!
'

b) A entregar las facturas de c sumo por valores exa.ctbs, provenienLes .de

las lecturas de medidore gdkO- -nto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos el sector rural que no disponga de
instrumentos de medic ,

co
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFTCACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones Léc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES 14UEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CL1ENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (_) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas,4r normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit Met.ropolitano,el 6/07/05

TrA -Q EL CLIELŒE

REGISTRO DE PKGO

20050706 178 32837 0050782131



EMPRESA At 1047AµtaEl-24yAE LasCasasRUC:17.¾QS38611/GWilmilB/7EESPECIAL/lifš0LUQdN.5368

-0Ñ-515m6
Autorización SRI: 1107832233 No. de Control 91285516-K4

VMida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 23.50

14/1212010 U3]Uli2Ull

SUMINISTRO: 912856 5 | CHALA MARIA
14$1212010

Cádula I R.U.C.: 10007Š805-7

Dirección servicio: TRANSVERSAL 3 D LT9 PB PRINCIPAL 1 S. JACINTO ATUCUCHO
Direcclón notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-400-3562
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAf. VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.34
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.58
VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

TOTAL OTROSNACORES"APAGAR (2) 5.12

TOTAL A PAGAR
Valor servicio eléctrico ). 8.28
Otros valores a pagar (2): 2

(*)BASEPARA RETENCION 1%: 0.00
Pagár hasta: 03/01/2011

CAR SC Sye 12/23/2010 12:47:15 2d5553050

CNALAMARIA1000912ô55159 23.50 01/03/2011

"" FACTURA PAGADA""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -4,



SOLICITUDDESERVICIO
TELEFONICO

ANDlNATELs N9 008743 USORESIDENCIAL
NOS COMPLACE COMUNICARIE

DISTRIBUCIONGRATUITA(Sin valor comercial)

LíneoNueva Traslado
PARA USO DE ANDINATEL S.A.

(Cu6ntos) (Cuántos)
Central: Dist.: Colo:

APROBADA NEGADA O
Más de 2 ad¡unfor listado

Motivo·

Teléfonoque funcionecerca dellugardonde Fecha: Cód. Vendedor:

requiere el senacio

FIRMAVENDEDOR

- DATOS PERSONALES

NombresyApellidos:

C.l.: Número de Teléfonode contacto:

E-mail:

Dirección donde requiere ei servicio: Calle Principal:

N°. ColleSecundario:

Informaci6n Adicional: (Sitiode Referencia)

Barrioo Sector: Gudod. Provincia:

SOLICITUD TELEFONICA

Número de Traslado: Reservado: No Reservado:

COSTO DE LAUNEA TELEFONICA:RESlDENCIALUSD 60 (Sesenta00/100 dólares omericonos) (+IVA)
(Adicionof costo Moterlofes de Instalaci6n)

.

FORMADEPAGO:De contado (Primera Pionillo)
• Sideseo adquirir ServiciosTelef6nicosAdicionales para su línea, IIeneel formularioadjunto

Dedoro gue todoslosdolosonotodos son veridicosy están sujetos a comprobaciónpor parte deAndinatelS.A.



ACUERDO DE SERVICIO

ANDINATELs..
NOS OMPIACF COMUNICARIF

CUESTIONARIO A SER ABSUELTO POR EL CÚENTE QUE PRESENTA
UNA SOLICITUD DE SERVICIO TELEFONICO A ANDINATEL S.A.

SI . NO

1. àEstá usted c nsciente de que la Solicitud de Servicio así como el documento
denominado' Contrato de Prestación de Servicios de Telefonía Fija de ANDINATELS.A., .

que usted firma y entrega, no comprometen a ANDINATEL S.A., sino única y -

exclusivainente en caso de que su solicitud haya sido aceptada por ANDINATELS.A. y,
además, en caso de que exista disponibilidad técnica y se haya realizado la ,

correspondiente instalación y habilitación del servicio?

2. ¿Es'de su conocimiento que el servicio telefónico que solicita se encuentra sujeto a las
Condiciones de Servicio constantes en el Reglamento de Telefonía Fijo de ANDINATEL
S.A.?

3. ¿Conoce usted los tarifas y valores por instalación y consumo del servicio telefónico que
solicita?

4. ¿Tiene usted claro que la Solicitudde Servicio presentada por usted no le proporcionará
otros servicios adicionales a la prestación.pura y simple del servicio de telefoníafija?

5 ¿ANDINATEL S.A. ha puesto a su disposición el Reglamento de Telefonía Fija de
ANDINATELS.A. y las reformas que éste tiene?

. àHa lefdo, conoce y entiende el contenido-del Reglamento de Telefonía Fija de
ANDINATELS.A. y las reformas que éste tiene?

.; ¿Conoce usted que el plazo de duración del contrato es de un solo mes?

..r ¿Conoce usted que, en caso de renovar tácitamente el contrato, se sujetará a las nuevas
disposiciones y condiciones que consten en el Reglamento de Clientes de Telefonía Fija
de ANDINATELS.A.?

9., àEstá consciente que el contrato puede renovarse automáticamente en forma sucesiva e
indefinida?

10. ¿Conoce usted las obligaciones que adquiere con la Empresa y las penalidades en caso
de incumplimiento, que pueden llegar incluso a la suspensión definitiva del servicio
telefónico?

11. ¿Está enterado de su obligación de informarse responsable y cabalmente de los cambios,
alteraciones y /o modificaciones'que ANDINATELS.A incórpore al contrato o Reglamento
antes referido, previamente a ren'ovar su controto en forma expreso o tácita?

12.-àConoce usted que debe adquirir y conectar únicamente,equipos terminales
homologados y que en caso contrario pierde suagderechos a realizar reclamación
alguna?



G MKfRILAv.MaianadeJesúsenIreAlemaniae \tifia-Apañado1370 wmemaapqgor.ec- AtenclônalcNente:1800-242424I 2994400I Ext5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResobtiónNo.281del23deEnerode1997 FRC tUra Nro.

RUC.1768154260001 AUTORIZACúNSRINo.1108194383 VAUDOHASTA Abril 2011 001-001-3808f.71
CUENTAN•. 52ŸÊ•7AÒ3 Rucici: 100078805Ÿ CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

DOWUMlŒ$RSK 1& 052 36 067 05880 00 01CUENTE. CHALA PADILLA MARIA - TELÉFONO: O CONSUMO(M3) N. DEP WB

mReccúN: BA SAN JACINTO MZ D LT 32 FACWRACúN BEC.EC

Pl.ACAPREDlAL: SECTOR COTOCOLLAO
N*DEMEDIDOR:75009708 i cTA.ese: 0 DESCRIPCúN VALORUSD

AGUA 10,51
ALCANTARILLADO A,062010-12-17 (,gge,..,, gg-01 1& mar 1.087 ADMIN. CLlENTES 2,10

10-02 210-03
10-06 610-05
10-06
10-07 35 -ESTIMADO CLIENTE-e CON LA10-08 l.0 CANNLACION DEL VALOR DE ESTA10-09 mmm-- ** JAciuRA HASTA LA FECHA LIMITE10-10 mmmmm 18 DE PAGO, SE EVITARA LA10-11 --------- 26 5USPENSION DEL SERVICIO Y10-12 -------- 22 V"L'""" ** IUICIO COACTIVO
11-01 a---mme 28

I SUBTOTAL 16,67
FECHAEMtSiÒN FECHAVENCIMIENTO l UA ny A - AP

2011-01-19
.

2011-02-02 MESESDEUDA
cu mlint0delanonnaWEN W ØÀl.lDOO CAtàENTÈCONijEGISTRODËP4ŠOE 00COhjŠt0BAÑT4 ECTRÓNI * 1 TOTALAPAGAR USD



COMITEP110MFJOHASDELRAltBIO"SANJACIATO"

CERTIFICADO
C.-0-14

A petición verbal de la interesad@ la se.ñ@jMARIA GENOVEVA E
CHALA PADILLA , portadora . de la cédula de identidad
número:100078805-7

, Certifico que la mencionada ciudadan@, es
propietari@ de un lote 200 M2, de terreno y de una construcción ,

el mismo que se encuentra ubicada en el Barrio San Jacinto de
Atucucho, Parroquia de Cotocollao, Cantón Quito, Provincia del
Pichincha.

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad y la interesad@,
puede hacer uso de la presente certificación en lo que estimare
conveniente.

Quito, 22 de octubre de 2002

e
'

so - GUSHPA O EDO
PRES FN MITÉ

ADMINISTRAClÒN ZONA NORTE

La Administración Metropolitana de la Zona Norte, Certifica que el
Predio antes descrito está ubicado dentro del perimetro urbano de
la Ciudad de Quito, y se encuentra en tramite la legalización del
Barrio San Jacinto y la Zona Norte no tiene objeción para la
re.alización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas
municipales vigentes.

Arq. JuaOelz
ADMINISTRADOR DE LAZONA



COMIn ÞRðMEIORASDEL FACTURA' -Ô $11
BARRIO "SANIACINTO" COMITEPROMEJORASDEL FACTURA

PRIMERAETAPADELAPROQUlA(0TOCOLLA0g.g BARRIO"SANJACINTO"
AcuerdoMinisterialN°0965

-- PRIMERAETAPAl)ElAPARROQUIA(0I0tollAO
Acuerdo Minicterial N° 0965 O gggg

Quito,14 4 Jceu;p dei 20 1
Sr.(a) Telf.: QuitoÁc.A Ñbfß¾4 el200L
CANT. DETALLE V.TOTÀL Sr. (a) o 4.- d2 Telf.:

CANT. DET A LLE V. TOTAL

MENSUA1.

EXTRA

- TOTAL
L

CUENTF . A SALDO

COMITEPROMEJORASDEL FACTURA A COMITEPROMEJORASDEL FACTURA
BARRIO"SANJACINTO" BARRIO"SANJACINTO"

RNERAEFAPADELAPROQUIAC0TOCOLLA0 - PRIMERAEFAPADElAPARROQUlACOTOCOLLA0
AcuerdoMinisterialWO965 Ñ9 00036 ^cordo Ministe¾ 0965 N9 000335

Quito,f ,, ,.fs Ñµ |-4 del 20 Ÿf . Quito, .(o Fia /-o del 20 ~/f

Sr.(a) /¾2 yp ty i Telf.: Sr.(a) Al,y la ÍnmInÍ Telf.:

CANT. DETALLE -- -V.-TOTAL- - ¯ ¯CANT.¯
DETALLE V.TOTAL

MENSUAI. (A
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COMITEPROMEJORAS DEL FACTURA -COMITEPROMEJORASDEI. FACTURA BAnnlo "sANJACINTo"
. BAltRIO"SANJACINTO"

.

- PRIERAETAPADELAPARROQUlAC0TOC0tlAO
PRimaAETAPADEtAPARR0CulA(0I0t01.uoOOOO63 AcuerdoMinisterialN°0965

AcuerdoMinisterialN 0965 6 L auito,Me &Am el2o-t-i
·ooo.15 Mano a 2aoi sr.ta)/9 h a / Te

ses IVlai-la - chla o
CANT. DETALLE V.TOTAL

CANT. DETALLE V TOTAL

MULTA .. . gg
MULTA

ab 1

TOTAL

COMITEPROMEJORASDEL FACTURA
BARRIO"SANJACINTO"

PRIMERAETAPADElAPARROQUIA(0TOCOLIAO
Acuerdo Minicterial N" 0965

Quito, del 200

Sr.t(ap Telf.:

CANT. DET A LLE V. TOTAL
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0515
ACTATRANSACCIONAL

Comparecen a suscribir la presente acta transaccional,por una parte lä Sra. Chala
Padilla María Genoveva Hermelinda y por otra la Sra. Lara Gallegos Carmela
Esperanza, con el fin de solucionar libre y voluntariamente el presente convenio en los
siguientestérminos:

PRIMERO.-ANTECEDENTES.-La Sra, Chala Padilla María es propietaria de un lote de
terreno asignado con el número 9 de la manzana D con una superficie de 313m, y la
Sra. Lara Gallegos Carmela Esperanza es propietaria de un tote de terreno asignado
con el número 8 de la manzana D con una superficie de 119 m, ubicadosen el sector
de San Jacinto del Barrio Atucucho Cant6n Q.uitoProvincia de Pichincha.

SEGUNDO.- En vista de que las dos personas anteriormente mencionadas son
colindantes, y es necesario construir un muro de contención que permita evitar
desgracias y consecuencias futuras, libre y voluntariamente convienen en construir y
colaborar para dicho objetivo, es decir las dos partes adquirirán el material y contratar
la mano de obra, los costos serán pagados en partes iguates.

TERCERO.-Los comparecientes se comprometen a realizar lo indicado en la cláusula
anterior en el mes de Agosto del 2011, mes en el cual se estará en condiciones
climáticas favorables.

CUARTA.-Los comparecientes de hoy en adelante se comprometen a tener una mejor
relación de vecindad con el fin de no caer en conflictosmayores que lleve a deteriorar
la relación, y por el incumplimiento se produzcan consecuencias graves, siendo de
responsabilidadde quien incumple.

Para constancia de lo estipulado las partes firman por duplicado, en el Barrio Atucucho
hoy día 19 de Abril del 2011.

CHALAPADILLAMARIAGENOVEVAHERMEUNDA LARAGALLEGOSCARMELAESPERANZA

C.I 100078805-7 C.1170556093-9



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHALAPADILLAMARIAGENOVEVAHERMELINDA C. Identidad: 1000788057 Ocupación: O,UEHACER.DOMESTICOS

Estado civil: VIUDA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: -

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: y oÊog Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZD; LOTE9

DECLARACIÓN:Yo CHALAPADILLAMARIAGENOVEVAHERMELINDA, portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1000788057 , declaro bajo juramento y
advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las
sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito, D.M., 12 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

27



-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:NARVAEZ COTACACHI FRANCISCO
2.- Cedula de identidad: 1721837662
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCAH, 17 DICIEMBRE 1989
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: MECANICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana D N° Lote 10 Superficie:405.27 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sòn casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentofuereÑald'etalsituación.
d) Copia del certificadode votación en éFúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o IpÛdocÚrrÊntosÑueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lo
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualiz^ado

sd I Registrador de la Propiedad
del cantórtQuitó $èc0ÑÌuebeque el solicitante no
es propiéÎËrioÔe'ottoiitrosbienes ralces dentro del
Distrito Me't¾ oli lÉÍde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÇþMEÑTACIONCOMPLETA, CESION FAMILIAROTORGADAPOR FRANCISCO NARVAEZ EL
16 MAI3ZO2011

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

Registrad por.
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OMITÉPROMEJORASBEI,BARRIO
"SANJACINTO"

ACUEIU)O MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 5.1

CERTIFICADO No 00034 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: ESCALINATA

MANZANA: - D SUR: ESACLINATA

LOTE: No. - 10 ESTE: SRA. MARIA CHALA

ÁREA DE TERRE 405.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE PRINCIPAL - 1

CALLE PRINCIPAL - 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. FRANCISCO NARVAEZ COTACACHI C.I. 172183766-2

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Atoemnaémente,

. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



EMPRESA-METRO OLITANA DE AT NTARILTaADO Y AGUA POTAB DE UITO

NUMERO DE SOLICITUD 005b91797L FECHA 29/09/0È
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050998188

COMPARECIENTESi Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
part'e la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARIT.T.A POTABLE ,, represen-

Èada pofÒ ÂÌíor(a) o¾ NÄto T n su calidad
de "GERENTE ' ÚÒMERCIAL" parte que n 1 sterior, se reconoc rá 'como la
"LA EMAAPO=y por otra el seño a} OTACACHI ÎlILDA
portador (a) de la cédula de ciuda la No 1720751823 ,y/ÚRU
parte que en lo posterior se le r conocerá como, "EL

°CLI " libre y volun-

to é nvienen en celebrar e siguiente contr contenido en las, si-
guientes cláñsulas: , . ' ' 3 -

WRIMERA : ANTECEDENTES.- .01.-.La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provigi n de servicios públipoa domiciliarios de agua table y alcanta-
rillado . L ,

1.42.- p CLIENTE, mediante solicitud No. - 0050917971 , requiere ge la dota
oión del servicio de Agua Potable (I) , Alcantarillado L } , para el inmueble '

de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN .TACINTO MZ L LT 94
Parroquia ATUcucao AGUA cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar,' ONEXION INICIAL 1/2"ACCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, la EMAAR-O, se compromete para con EL Clienteja dotar del servicio
de Agua Pptable (X) , Alcantarillado ( ) , en el ;i.nŠueble ubicadg en la
dirección señainda en la C1ãusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Èclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52825348 14 52 34 46 5860 0 1 Domestico ormal

TERCERA: MORTO Y FORMA DE PAGO.-3.OL.- EL CLT por el s cio seña do
en la Cláusu,1a anterior pagará a la. EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,, , pagadera de la siguient-e forma:
Depôsito : Contado 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de ,60

de principal más li.nterés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para on
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada.en.el Suplemento del'Registro Oficial No 116 del 10 de
Julig del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma opoytuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, proven;i.entes de

las ,lecturas de por lo tanto no podrá utilizar hiŠtemps presun-
tivos o est cepción del sector rural que no disýonga de
instrumento



vicio en forma eficiente, sin °óóstófadicional siempre c o los mismo
,obedezcan a causas imputable3 a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de-Reclamos_;
e) A reintegrar los valores cobrados p hiËËd" no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando "provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entËegarcopias de las TÄSËurasdË bânsumo, cuando fÕËËÑ'ÄoÏiâitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del cono

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en ,la planilla
inmediata postérior;

arar o reponer el sistema de medición reËpe tivo o"notificar al
nsuÃÌ$Ÿ$6bre iË i iiiáËd físidË de ácteder al mgÃidorpra que

este solucione dic a.situación; i '

11 A recibir pago cédito, pagos an icipados e agos parciales en ca
tidades mayores a una cuŠtÃ;

g) concer î¿tgrëses ûnícamerite spbre saldos pendi rites; y
k) Lan demás que consten en la 1.ey y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OÈLIGACIONES Y PROHIBICÏONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligacioÃásy prohibiciones fundamentales del
Clien^t

, a más de
los estáblecidos b la Constitución 'Política de la República, tratados o
convenios internaólonales;Ley Orgânica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ogetíànzas, entre otras las siguientes:

5.0Ù- DERECHOS

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A .recibir información adecuada sobre los servicios que ofrede la EMAÁP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficienciás en ei servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta" de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales pye correspondan;
e) A solicitar copias de las faóturas de pagd por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el s'ervicio, así como de los me'didores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responúable sin 'afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan' de leyes, reglamentos internos de la ËMAAF-Q okdenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAW-Q en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesários para la me-
jora del mismo o ampliación de las iëdes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandeatinas, antes de ser instaladÚ él medidor
b) A no realizar derivación alguna de unå conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexionen d agua potable o alcantitilgado, sin autoriza-

ción previa y suscr±pción del respectivo co AAP-Quito.
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IE BAD 070g4 926
EEDEkdE SUSCRÍECIGT(D S/AND) 13709/2007

IEERV1NIENIES: Intervienen en la celebración del presente œntrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) NARVAEECACHIGOANGDERANC , a quièn
en adeIante se podrá denminar otrab "ël cŒiënte", y, yr utra, la Enpresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tanés Nieto Terán , en sù calidad de Gerente Camercial
parte que en adelante se podrá denminar " la Brpresa " o " la M "
indistintamente. Las partes suscriben el presente ochtrato þara' la prestación
del servicio públio damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRREPA : ANTFrmWIES.-
1. La EMAAP-Q,tiene coo misión fundamental contribuir al bienestar no

del Distrito I¾tropolitano de Quito, a través de la prestación de ervicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, tón el obncurso de
pennanentEmente CompITIûBtido COR lOS intereSOS 00mbnitarìOS.

2. El seflor (a) (ita) BRVAE2 CAŒIGWBD ERANC , se ha aærcado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solleitar la instalación y prestación dël
servicio de alcantarillado para el imueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente direœión:BA SAN JECINID MS D LT 33 intersección, con la calle

, sector œnocido camo URBPE ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formnktio anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. EL código catastral de la EMAAIH2, asignado para este prédio,es s enn
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 034, Mmzana: 047, Seæencia: 0Ë70
Piso: 00, Depart¾: 01.

4. La EMAAlH3 suscribe con el cliente este contrato baja 1 condicion qàe
constan especificadas a continuación y que son aceptada er cËË en

.su. totalidacL

SEEONDA:OBJE10.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al pliente a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAIH3 ins tirût Conexión
domiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento ccno su dcmicilio.

SEBŒRA: MENIOY ECBMAIE PAGO.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se~obliga a pagar a la EM4A1N
los valores deteuninactis a continuación:



a) SETENTAY CINOO DOTARES CON-00/100
* 75, 00 'ÜSD fior concepto de ins ción dËÙ

èervicio- de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y mano
de obra utilizádos; el cli?ënte pagará esta suma, en 03 cuotas
mensuales igualimás iÂe de financiamiento reãpecties que serán-
facturadas y se cance a partir del primer mes de recepción. del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al. servicio público de alcantarillado y'
y administraci6n de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor .$1stalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el ines del servicio presta& ,

IDs valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

C0mm: PIA2O Y OONDICEGES.-
Las partes convienen que la EMMP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en .este contrato y su formulario

.
anexo, en el período

de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
ondiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponday emitan un informe favorable de factibilidad . técnica
para insta3Ar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMMP-Q, los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavinento

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el case;
c) Un certificado de historia de dominio actual i min conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia. œrtificada ...del instrumento
público que acredite el doinio sobre el irmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

GENIR: RESOfDCIdi IEL GNIPATO.-
Ias partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las œndiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se compliere;

2. Si el cliátte no cumpliera una o más de cualquiera de las dbligaciones
adquiridas por'este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

S m: ULIGCIQtES IE IAS BRIES.-
Ias partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la ley Orgánica de Defensa
deI Dansamidor, el Reglamento a esta ley y, especialmente, lo siguiente i

6.01. OELIGACIGES IEL cr:nWTE

Son obligaciones del cliente:
a. Ias determinarla en el artículo 5 de la Ley Orgánica' de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMMP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato. .

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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1. Pagar por el servicio que recibe, incluyendogos gastóf de administraciári
en los primeros días del mes siguiente adciondynte, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra'Yen mora en el pago de
los servicios prestados;

a. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuar.ios ni a. la colectividad;

. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMMP-Q pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, amo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar aanexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión. rksnicu invia del cliente a .la red pública, sin permiso expreso
de la EMMP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión domicialiaria a otro irmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables

6.02. GLIGUIGES Œ IA HJAAP-O

Son obligaciones de la EMMP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMMP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma-eficiente, sin costo adicional, siempre y=coando no'se deben-a causas
.iraputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valda que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla irxrediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las detéYminadas"por la Ley 'y Yeglattentos aplicabla

SÉPfla: NEPECT Œ 10DIFICACI Œ VATŒS.-

Si por razones técnicas, la EWAP-Q tuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCRVA: CDIDADOIE IAS JIBIRTACIQIES.-
Una vez que la EWAP-O haya ejecutado las obras para la conexión doini Maria
en el imneble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente onservar, sin modificaciones, el disefio ejecutado por la ElmP-Q~En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EÐAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

109E2&: SAIET IŒ 11HMPLTMIENIO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incompla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este æntrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

UCIMAi JORISDIOCIdi meCTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el articulo 1. 433 del Código Municipal para el Distrito
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D
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2008/01/21 2008/02/07 1 TOTAL A PAGAR ~ ' '~53.75
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Dr . Dario Andrade Arellano

3

4 CESION DE DERECHOS POSESORIOS

5 OTORGADA POR:

6 FRANCISCO NARVAEZ CACHIGUANGO Y MARIA CARMEN

7 COTACACHI QUINCHIGUANGO

8 A FAVOR DE:

9 FRANCISCO NARVAEZ COTACACHI

10

11 CUANTIA: USD $ 800,00

12

13 DI 2 COPIAS

14

15 s.G.

16

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

18 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

19 hoy DIECISEIS (16) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE,

20 ante mi, DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO

21 DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una

22 parte los cónyuges señor FRANCISCO NARVAEZ

23 CACHIGUANGO y señora MARIA CARMEN COTACACHI

24 QUINCHIGUANGO, cada uno por sus propios derechos y

25 además por los derechos que representan en la

26 sociedad conyugal que tienen formada, y por otra el

27 señor FRANCISCO NARVAEZ COTACACHI, soltero, por sus

28 propios derechos. Los comparecientes declaran ser de

Notaría Décima Primera del -Cantón Quito



Dr . Dario Andrade Arellano

1 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

2 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

3 capaces para contratar y obligarse a quienes de

4 conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

5 cédulas de ciudadania, cuyas copias fotostáticas

6 debidamente certificadas por mi agrego a esta

7 escritura como documentos habilitantes y me

8 solicitan elevar a escritura pública la siguiente

9 minuta que se transcribe textualmente a

10 continuación: SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de

11 escrituras públicas a su cargo, sirvase autorizar y

12 extender una de Cesión de Derechos, contenida al

13 tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA:

14 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y

15 suscripción de la presente escritura de Cesión de

16 Derechos, por una parte los cónyuges señores

17 FRANCISCO NARVAEZ CACHIGUANGO y MARIA CARMEN

18 COTACACHI QUINCHIGUANGO, mayores de edad, de estado

19 civil casados entre si, por sus propios derechos

20 quienes en lo posterior y para efectos que deriven

21 de este contrato se denominaran LOS CEDENTES, además

22 comparecen los señores Rosa Margarita Proaño

23 Sandoval y Luis Wladimir Zaldumbide Melo, en

24 calidad de testigos de la señora Maria Carmen

25 Cotacachi Quinchguango, que por no saber leer ni

26 escribir los hacen los testigos y, por otra parte

27 el señor FRANCISCO NARVÁEZ COTACAHI, por sus

28 propios derechos a quien en adelante y para los

Notaría Décima Primera del Cantón Quito
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1 mismos efectos se denominará EL CESIONARIO, ma'"¾ o,
2 edad, de estado civil soltero, por sus propios e

3 individuales derechos. Los comparecientes son

4 hábiles y capaces para celebrar esta clase de

5 contratos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cányuges

6 señores Francisco Narváez Cachiguango y Maria Carmen

7 Cotacachi Quinchiguango, son posesionarios de un

8 lote de terreno signado con el número DIEZ, ubicado

9 en la calle Principal 1, manzana D del Barrio San

10 Jacinto de Atucucho, Primera Etapa, de la Parroquia

11 Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

12 con una superficie de TRESCIENTOS OCHENTA (380)

13 metros cuadrados, aproximadamente, en el mencionado

14 lote de terreno nos encontramos posesionados desde

15 hace veinte y tres (23) años hasta la presente fecha

16 de manera ininterrumpida, en la mencionada propiedad

17 he construido una mediagua, he asistido puntualmente

18 a las diferentes actividades del Comité Pro-mejoras

19 del Barrio San Jacinto de Atucucho, de la misma

20 forma me encuentro al día de mis obligaciones

21 económicas para el Comité Pro-mejoras. Para lo cual

22 adjunto el certificado conferido por el Comité Pro-

23 mejoras del Barrio San Jacinto.- TERCERA: CESION DE

24 DERECHOS -
POSESORIOS.- Con los antecedentes

25 expuestos, los Cedentes, señores Francisco Narváez

26 Cachiguango y Maria Carmen Cotacachi Quinchiguango,

27 ceden los derechos de posesión a favor de su hijo

28 Francisco Narváez cotacachi, el lote de terreno

Notaria Décima Primera del Cantón Quito
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Ì signado con el número DIEZ, ubicado en la calle

2 Principal Uno (1) , manzana D del Barrio San Jacinto de Atucucho,

3 Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Cantón Quito,

4 Provincia de Pichincha, con una superficie de trescientos

5 ochenta (380) metros cuadrados, aproximadamente, con todos sus

6 usos, costumbres, entradas, salidas y más anexos al Rismo.-

7 CUARTA: CumeÍA.- El precio que aceptan las partes por el lote

8 de terreno especificado anteriormente, es el de ochocientos

9 ($800,00) dólares americanos, que el Cesionario lo tiene

10 cancelado en su totalidad.- QUINTA.- TPANSEERENCIA.- Los

11 Cedentes desde el momento de celebración de este instrumento

12 público, transfieren la posesión del lote de terreno, materia

13 del contrato a favor del Cesionario, incluidos todos -sus

14 derechos.- SEXTA.- ACEPTACIONES.- Los contratantes aceptan y se

15 ratifican en el contenido del presente instrumento, por contener

16 condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses y en

17 seguridad del bien, objeto de este contrato y manifiestan que en

18 el caso de divergencias futuras se sujetarán expresamente a los

19 Jueces de lo Civil de Quito, en trámite verbal sumario ó

20 ejecutivo a elección del demandante.- Usted, señor Notario se

21 dignará en agregar las cláusulas de estilo para la plena validez

22 de este ·instrumento.- HASTA AQUÍEL CONTENIDO DE IA MINUTA.-

23 firmada por el Doctor César Cadena, portador de la retricula

24 profesional número diez wil ochocientos sesenta y uno del

25 Colegio de Abogados de Pichincha, la presente minuta queda

26 elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, leida

27 que les fue la presente a los comparecientes integramente por mí

28 el Notario, se afirman, ratifican y firman junto conmigo, en

Notaría Décima Primera del Cantón Quito
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1 unidad de acto. Por cuanto la señora MARIA CARMEN

2 QUINCHIGUANGO, es analfabeta y conforme la norma del numeral

3 once del articulo veinte y nueve de la Ley Notarial designa a

4 los señores LUIS WIADIMIR ZALDUMBIDE MELO, casado; ·y, ROSA

5 MARGARITA PROAÑO SANDOVAL, soltera. Los testigos son

6 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, para que a

7 su nambre firmen por ella en el presente instrumento. de todo

8 lo cual doy fe.-

9

12 f) FRANCISCO NARVAEZ CACHIGUANGO

13 c.c./Oco {V97-O c.v. /y'y-ûJ37

14

15

16

17 f) MARIA RMEN COTACACHI QUINCHIGUANGO

18 C.c. ¿pÐof65'30 c.v. oW
19

22 f) FRANCISCO NARVAEZ COTACACHI

23 C.C. --~f9'l-Yî37-lá-2 c.v. ---f?A
24

27 f) LU WLAD ZALDUMBIDEMELO

Notaría Décima Primera del Cantón Quito
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1

2

4 f) GARITA PROAÑO SANDOVAL

5 C. C.///
¯5

C.V. /R~"?

6

7

8

9 DocTOR DARIo AND E ARELLANO

10 NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Notaria Décima Primera del Cantón Quito



(0MITÉPROMEJORASBELBARRIO
"SANJACINTO" 0528

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. / 090327489 / 2536893

Quito,14 de marzo del 2011

CERTIFICADO

A petición del señor NARVAEZ CACHIGUANGO FRANCISCO con
cedula de ciudadanía 100066491-0 podemos certificar que es socio del
Comité Promejoras del Barrio San Jacinto de Atuoucho y.dueño de un lote de
terreno hace 23 años aproximadamente con un área de 380.00 m2 en la calle
Principal 1 MZ D lote 10 de este Barrio, facultando al peticionario hacer
uso de este documento en lo que sea necesario dentro de lo legal

Esto es lo que podemos Certificar en honor a la verdad

Atentamente,

Sr. Ju Parco Sra. Amanda Lobo
Presidente Secretaria
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A.
NOTARIODÉCIMOPRIMERODE QUITO

f

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,
sellada y firmada en Qu L DOS MIL ONCE.-

- DOCTOR DARIO ANDRA E ARELLANO
TARIO DECIMO PRIMERODEL CANTON QUITO
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JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NARVAEZCOTACACHIFRANCISCO C. Identidad: 1721837662 Ocupación: MECANICO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: L
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 13 Socio Fundador: Cesión de derechos: FRANCISCONARVAEZCACHIGUANGOYSRA Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote: ;

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ D, LOTE10

DECLARACIÓN:Yo NARVAEZCOTACACHIFRANCISCO portador de la Cédula de Ciudadanía N9 1721837662 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

o 28
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i JR-- Estudios e Investigación
i CONSULTOIL INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASE TAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO O
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TUQUINGA TUQUINGA SEGUNDO JACINTO

.- Cedula de identidad: 1711450633
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,11 ENERO 1970
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AYUDANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana D N° Lote 12 Superficie: 96.36 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, s iòn ca dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre, documentoglue resßalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en éFililtimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o lpÛdodúmè'ntosÄueacrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìot
f) En caso de encontrase divore adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiihdood i Registrador de la Propiedad

del cantón Quito^quecompruebe que el solicitanteno
es propie rioÂeitioßtrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO ÙMEÑTACION COMPLETA,SOClO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.



0536

0 I 34394442 ^oa auxoo
DAECCIONGENERALDEREGISTROCML

UNELIAPALOMATRI LLO yYCEQULACfDN

AŸÑÑÎE CE DE

GUINŠA$EŠÜNDO
tamo iÏopsWSAN S

770"'" 25 17" ER 1970
InËð of 1 o¾t

ï:VOiãQ N

won.w a.Juo a ne
swam-oen
emos penno

DM3



(0MITÉPROMEJORASDEI,BARRIO 053
"SANlACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000036 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: CASA COMUNAL

MANZANA: - D SUR: SRA. FRANCISCA GUALSAQUI

LOTE: No. - 12 ESTE: SRA PETRONA PADILLA

ÁREA DE TERRENO 96.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE C

CALLE C CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. SEGUNDO JACINTO TUQUINGA TUQUINGA C.I. 171145063-3

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité 9140ME

Atentamente, ‡

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero



TA AP-Q10UITO- 659
hatropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587193 FECHA 23/05/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569011

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por ur.a
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) TUGUINGA TUQUINGA SEGUNDO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1711450633 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domicilia ios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587193 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MŒ D LT 35
Parroquia.SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en 'la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715190 14 52 34 47 5980 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señaladd
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : . . Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa dei Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientës de

las lecturas de medidores,por lo tanto no pódrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



obedezcan a causas imputaoles a la muaar-u;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o a3tera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorga" crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tÍdades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DEREulOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01. - Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o

convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicior que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del pervicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGAÒIONES:·

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de ley^s,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no res.lizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del ms.didor;
d) A no efectuar monexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripciõn del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO os
Empresa Nletropolitana(le Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sa,cionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de

las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones tée-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar tuodificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEUUS.-7.01.- Una vez que ia EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las nornias constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSÌON DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho

de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en laœLey, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

- ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e'infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En Caso de sdrgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarân
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito. y .ex .s

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que atiteceton, se
afirman y ratifican en codo su contenido, firmado para constancia en la Cid
dad de Quito, Diet i M ropolitano,el 23/05/05

LA 4AAP-Q EL CLII TE

ItEGÍSTRO
.
DE PAGO

20050523 178 19534 76,600 00 056901



esa MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae ltalia-Apartado1370 wwwmaapq,gove•: - Atenciónaicliente: 1800-242424l 2994400] Ext;5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAIResoluciónNG.28tdel23deEnetóde1997 . FaCT.Ura Nro. - j -

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNFRINo.110819A38J VAUDOHASTA Abr i l 2011 001-001-4295198 gy --o

CUENTAN•: 52715190 Rucici: 1711450633 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO. -.-.a

CONSUMIDORFINAL ' 16 052 3A
.

047 05980 00 01
CLIENTE:TUGU INGA TUGU I NGA SEGUNDO TE1.ÉFONO: 0

CONSUMO(M3) i N.DEP Û TARIFADOmeSÌ.iCO
DIRECClÔN: BA SAN JACINTO MZ D LT 35 - FACTURACIÒN SEC.E .

PLACAPREDIAL SECTOR: COTOCOL LAO i -

N*DEMEDIDOR: 5009707 CTA.ESP: 0
A IPCIÒN VAL US

ALCANTARILLADO 0,11 5--o
2011-01-19 92 2011-02-17 93 ADMIN. CLIENTES 2,10 >.'"""""n

SALDO ATRASADO A,22 i
PERIODO M3 110NTO SUBS lUTADU auhu x,ar FACTURA VENC I DA 2, 30 i

1NTERES MES 0,05 i -

10 -0 2 3 .........10-03 - 110-01. 0
10-05 0
10-06 - 1
10-07
10-08 0 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA 9"10-09 - 1 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-10 - 2 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
10-1 1 0 FONO 1-800-21.21.2/.

1:-02 1 E D

SUBTOTAL 9,06
SG( EQHAÍMË FECHAVENCIMIENTO IVA 0% 0 , 00

2 ):g02-1 I NMED I ATO MESE DEUDA 08cumplimiento de la norma INEN1108 TOTALA PAGÀR USD



omECCION GENERAt~DE REGISTRO CIVIL IDEÈTIFICACION 'G'CÈDULACION

CRIPCiGN DE MATRIMONIO '
Tomo ...l.f........... Pig. .. ......... Acta . ...... .....

"San Miguel Beté gxi AieeinieteEn ............................................ provincia de .........Ñ..........................hoy día ..........................,.........de

. ................... ......... depil novecientos ..R.97.44.4A..T..RAP........\...., El que suscribe, Jefe de R gistro Civ 1, e

ade la oresente acta del matrimonio de : \
3MBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...Ñ.40.9..?...4.4.9.13 P... .49.i.95.4...$.4 i.9.ig................f.. nacido en .....

himberase 11' g hiere 9.79. d lidad etuatoriane
.......-................ ......, el ...... ................................... de 1 , e näoiona ............................................, ae

ofesión ..$.4T.RÍ.P.$.9.T.?,..p........,........, con Cédula N° 1.TU. .¾.8., domiciliado en .....gniin............................., de

stado anterior ....9.91.Í·.4E9..................; hijo de ...N. .9.iß.t•¾..¾.gy.4.45.4............... ................ ....... ..... y de, ............

.$. .Ú.$$..Ù.Ÿ,iß.G.9........................r............ ... NOMBRES Y APELLIDOS DE L CONTRAYENTE: \.i..Aar.el.ix..
. . . .Ÿ .. Ê.f.. .Ÿ............................................................

nacida-en ....Ñ.49...E .9.1............'..., el .I.#....de ...........

.W. R................. de 19. ... de nacionalidgd ...9.Ÿ9.4.$. U.AP.9......... ........, de profesión ..... $9.hf.9.9.. .Ÿ.9.4.dÌ.9.Ÿ.Peon
édula N° Ê¾Ê...........,domiciliada en .... 9.. .AR.P.I..

...y.i. . . ......, dagstado anterior ....se.l.fers.................

ija de ...¾.AWARÍ>.9..f.41.4WP...
. ..........,.. ......2............... y de .... 9þf. 1.1.9...................... ..........................

UGAR DEL MATRIMOWIo .RÑ?..?................................. L'Ëc'RA: .....
9.2.4T.NY...Ÿ.9...lÊÊ$..•.....................

...

n este matrimonio recqn'oeïerons a sù... hij.... ..... 11amed........... ........-- ...............................-....-..........-- ...

OBSERVACIONES



\APQl0DÌÏÔEMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUAPOTABLEQUITO
,-----.» ·

R.U.C. 1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCION281 DEL 23 DE ENERODE 1997

Autorización No.. 923008609 VA1;i.do hast.a 2005/08/30
FACTURA Nro:: OO:l. 14 0014167

Jrobante No.

TUGUINGA TUGUINGA SEGUNDOare .fm MN sWENTO MZ D L.T 35ción
, 1711450633 . ., 2003/05/23,./Cédula Fecha Emision
ripción Valor

EXIONES CONTRATOS

NTE Y C:i:NCO .DOl...ARES CON O l.00

dro de Pago

. SUBTOTAL 25,,00

1.V.A. O %$2715 25,00 USD l.V.A. 12%5/03/23 178 052893 TOTAL A PAGAR 25., OO

iana de Jesús entre Italia y Alemania • Tells.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404 i
Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec

TE- ESTE DOCUMENTONO TENDRA VAUDET. EL REGISTRODE PAGO



COMITEPROMEJORÄSDELßARRIO"SMJAGNTO
PRIMERA ETAPA

De la Parroquia Cotocollao

o ' Acuerdo Ministerial N° 0965 0543

CERTIFICADO

La presente tiene por objeto, favor atender la acometida de Alcantarillado y agua potable
domiciliaria al señor
Ü«we o wx a wro/o CI- /fN Z/So6'3

, ya que el
merfeiona señor.h
cumplido con los requisitos de mingas y cuotas como consta en los dos convenios.

Por la favorable atención le anticipamos nuestros más sinceros agradecimientos.

CO RDINADOR . TES 'RO

RIO
to



EM,PRESA Av.10deAgostoE1-24yAulasCamR.UC.:17WO53881œ1/CON" SPEMBESOL XWNo.5368 EMPRESA - Av10deAgastaE1-24yAv.LasCasmRU.C.:17900538811/CONTRIBfhENTEESPER/IESOLUCIÓNNo5369
EQ

0 A Factura No. 001-006-5169111 Àng! O
CA

Factura No. 001-006-5169111 SEEMMMMIN
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

. de Control: 91284916-30 No. de Control: 91284916-30
Válida hasta: Enero del 2011 alor a pagar:

, 66.74 Vålida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 66.74

1bl12/2U1U INMi-UIAI U 16/12/2010 INMEDIAIO

SUMINISTRO: Ë 4 912849 - 2 TUQUINGA SEGUNDO SUMINISiRO: 912849 2 TUGUINGA SEGUNDO

Códula I R.U.C.: 171145063-3 14/12/2010
Cédula I R.U.C.: 171145063-3

. ..

.
14/12/2010

Direco16n serviolo: TRANSVERSAL3 D LT6 PRINClPAL1 S. JACINTOATUCUCHO Dirección servicio: TRANSVERSAL3 D LT6 PRINCIPAL 1 S. JACINTO ATUCUCHO
Dirección notificacl6n: Domicilio Dirección notificacióri: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3566 Plan/Geocádigo: 24 20-52-4053566 '
Parroquia - Cintón: COTOCOLLAO DSátiTÈ·i LITANO S T - Proonia - Cantán: COTOCOL:..AO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SU&lINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORËS A PAGAR:
Medidor: 241815-KRI.g Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO

.
Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.11

Desde:11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR\S Valores VALOR FACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
! Descrioción I Actual Anterior Consumo Unidd COMERCIALIZACION 1.41 SALDO ANTERIOR (7) 63.65
Energia 10454.00 10454.0€ C Kwh C SUBSIDIO CRUZADO 0.00 INTERES MORA 0.18
p7h00-22hOD Kwh C l.VA(0%) 0.00 INTERESES ACUMULADOS 0.45

2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 CAMPANA LIBRO 1.50

mŠn$a cliente
c TürKäsiWÏÖÏÕ EÜË ÏCO Oy VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: 1.80

(-)NOTA DECREDITO No.001-006-0047527 - 3.fiMaxima KW C Su ahorro por Id Tarifa de ac cc
Maxima en pico KW C la Dignidad es de TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: hior servicio eléctnco (1): 0.7
Otros valores a pagar (2): 66.04

CONCEPTO VALOR
AJUSTE SUBSIDIOCRU2 1.80 .

TOTALVALORES PENDIENTES: 1.80 se

.... . .....

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00 Pagar hasta: INMEDIATO

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR La Anskk. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 2.4



ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TUQUINGATUQUINGA SEGUNDOJACINTO C. Identidad: 1711450633 Ocupación: AYUDANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: AURELIAPALOMA Cargas familiares: Å

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: c29 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZD, LOTE12

DECLARACIÓN:Yo TUQUINGA TUQUINGA SEGUNDOJACINTO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1711450633 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONAI

29 e



JR-estaos e investigacion
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

* CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:OLMEDO CHICAIZA SEGUNDO LORENZO
2.- Cedula de identidad: 1703467207 9
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 10 MAYO1940
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana E N° Lote 1 Superficie: 245.76m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si on casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en ël último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o leidocúmè'ntosjue acreditenel origen X

y tiempode posesión del Ìote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniÙ
g) Certificado actuàlifadÀdelRegistrador de la Propiedad

del cantóp Qui gec pruebe que el solicitanteno
es propietario de otìç u otros bienes ralces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra5 por.
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OxfÉPROMIORASDELBARRIO
"SANlACIHO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000
05 48

CERTIFICADO No 00038 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. EDGAR OLMEDO

MANZANA: - E SUR: IGLESIA

LOTE: No. - 1 ESTE: PASAJE 1

ÂREA DE TERRE 245.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES: 1

PASAJE 1 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. SEGUNDOLORENZO OLMEDOCHICAIZA C.I. 170346720-7

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROMg

Atentamente,

S T r. Pascual eg
Presidente Secretaria Tesorero
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LEA, asumiendo el Ministerio de Salud Pública el dominio ASOCIACION AGRICOLA RUMILOMA: Norte, Barrio
y administración de sus bienes y de los demás derechos y San Jacinto de Atucucho; Sur, Herederos de la Familia
obligaciones; Gallegos (Dr. Jorge Granja); Este; varios posesionarios; y.

Oeste.Asociación Virgen del Quinche.
Que en virtud de lo estipulado en el consjderando
precedente, el Ministerio de Salud Pública es propþtario del Art. 2.- El precio de venta será aquel que determine en su
predio denominado "Atucucho", ubicado en la parroquia avalúo la Dirección Nacional de Avalûos y Catastros, en
Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha; cada uno de los casos, conforme lo previsto en el inciso

segundo del articulo 15 del Reglamento Generat de Bienes
Queel predio "Atueucho" desde hace aproximadamente 15 del Sector Público. El plazo máximo de pago serå de cinco
años fue objeto de asentamientos poblacionales (5) aflos, con el diez por ciento (10%) del precio total como
irreversibles, constituidos por.personas de escasos recursos cuota de pago inicial quedando hipotecados los bienes, por
económicos, que han solicitado al Ministerio de Salud el saldo _deudor, el que se abonará en cuotas mensuales,
Pública proceda a venderles el citado predio para desarrollar debiendo recargarse el interés convencional y fijo señalado
en él, programas de.vivienda de interés social; a la fecha de compra.

. Queel CongresoNacional medianteDecreto Legislativo de Art. 3.- El Ministerio de Salud Pública establecerá el
29 de mayo de 1996, publicado en el Registro Oficial procedimiento para la venta directa de la parte de la
N° 971 de 20 de junio de 1996, autorizó al Ministerio de hacienda Atucucho de su propiedad motivo de la presente
Salud Pública la venta a favor de los posesionarios del Ley, en base al censo de los posesionarios, que será
Barrio Atucucho, sin considerar que · habian otros. realizado por el Municipio del Distrito Metropolitano de
asentamientos constituidos en barrios y comités pro- Quito,contando con la participación de las directivas de los
mejoras, como San Jacinto de Atucucho, Nuevos barrios San Jacinto de Atucucho, NuevosHorizontes y de la
Horizontesy Rumiloma, por lo que se hace indispensable Asociación Agricola Rumiloma, para levantar el catastro
dar igual tratamicato a los moradores de los .asentamientos que singularice la localización y superficie de cada uno de
antes citados y hoy reconocidos como barrios, los dos los solares y la identificación del posesionario, así como sus
primeros y cl último como predio agricola por el Municipio limites y, además la delimitaciòn de las zonas
Metropolitano de Quito;

.

· correspondientes a áreas comunales, espacios verdes y de' recreación y todas las disposiciones tendientes a regular elQuees.obligación del Estado dictar normas que propendan ordenamiento del espacio y el uso de suelos.
a solucionar el déficit habitacional y social del pais; y,

Ningún. posesis ,ario podrá ser adjudicatario de más de un
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, lote de terreno por si ni por interpuesta persona y no podrñn
expide la siguiente: acogerse

. a los beneficios de esta Ley, aquellos
posesionarios que tengan en propiedad bienes raices

LEY QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD ubicados dentro det Distrito Metropolitano de Quito.
PUBLICA, VENDER PARTE DE LA HACIENDA
"ATUCUCHO", ·DE SU PROPIEDAD A LOS Art. 4.- Los predios así adquiridos constituyen patrimonio
ACTUALES POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS familiar. -

SAN JACINTO .DE . ATUCUCHO, NUEVOS
HORIZONTES Y , 'ASOCIACION AGRICOLA Art. 5.- Autorizase al Ministerio de Salud Pública,
RUMILOMA, DE LA CIUDAD DE QUITO. Municipio Metropolitano de Quito, Registro de la

Propiedad del cantón Quito,en el ãmbito de sus respectivas .

Art. l.-, Autorizase at Ministerio de Sátud Pública, para que competencias a t'in de poder levantar las prohibiciones y
en forma directa y sin el requisito de pùblica subasta, limitaciones de' dominio sobre el bien inmueble antes
proceda a vender a los actuales posesionarios de los lotes de mencionado; y, puedan los posesionarios inscribir sus
terreno, en una

,

extensión de 44,77 hectáreas escrituras individuales.
aproximadamente y que corresponden a los asentamientos
do los barrios San Jacinto de Atucucho, .5,11 hectûeas Art. 6.- Las escrituras de compraventa otorgadas en
aproximadamente; Nuevos Horizontes, 1,9 hectáreas- aplicación de esta Ley, estarán exentás de todos los
aproximadamente; y, de la Asociación Agricola Rumiloma, impuestos, salvo los derectios notariales y de registro, que
37,76 hectárcas aproximadamente, los mismos que serán correrán a cargo de los compradores,
desmembrados de la hacienda Atucucho de su propiedad, -

ubicada e.« la parroquia Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha. Art. 7.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su

Los barrios donde están ubicados los terrenos objeto de la
. publicación en el Registro Oficial,

venta, se hallan comprendidos dentro de los siguientes Dada en la ciudad de San Francisco de Quito,Distritofinderos globales:
-. Metropolitano, en la sala de sesiones del Congreso

BARRIO SAN JACINTO DE ATUCUCHO: Norte, , Nacional, a los veinte y cuatro dias del mes de abril del ailo

quebrada Rumihurco; Sur, Barrio Santa Leticia y
dos mil tres.

ÀsociaciónAgricola Rumiloma; Este, Barrio La Isla; y, .

Oeste, Asociación Agricola Rumiloma. f.) Guillermo Landãzuri Carrillo, Presidente del Congreso
Nacional.

BARRÏO NUEVOS HORIZONTES: Norte, Barrio ·San
.

José; Sur, ,Comité Pro Mejoras Atucucho; Este, Barrio f.) Jhon Argudo Pesántez, Prosecretario del Congreso
Ruperto Alarcón; y, Oeste, Barrio El Triunfo. .

. Nacional.



c.- Desarrollar acciones con el fin de buscar la unidad y solidaridad con

organizaciones similares y afines.
d.- Ejercer e su seno la más amplia democracia para que sus resoluciones

sean aprobadas por la mayoria de los votos.

e,- Procurar la superación Social, Cultural, Económico y Profesional de los

soc2os.

Art. 5,- Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de

intervenir y representar en asuntos inherentes a: posesión, lotización,

adjudicación de bienes raíces, destinadas para las viviendas, fincas

vacacionales y recreacionales, unidades de producción agrícola o

ganadera, sin perjuicio del derecho de dominio que establece el

Código CiviL

Art. 6.- El comité como tal no intervendrá en asuntos políticos o

religiosos.

CAPITULO III

e DE LOS SOCIOS

Art. 7.- Som miembros del Comité los moradores del barrio San Jacinto,

Primera Etapa de Cotocollao, que suscribieron el Acta de Constituciõa

y los que posteriormente solicitaren su ingreso por escrito y fueren

aceptados por el Consejo Directivo, debiendo remitir a la dirección de

Asesoría Jurídica del Ministerio de Bienestar Social.

Aft. 8.- Son derechos y deberes de los socios,
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a.- Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea General con voz y

voto.

b.- Cancelar cumplidamente las cuotas sociales.
c.- Tener voz y voto en las Asambleas Generales.

d.- Gozar de todos los beneficios que el Comité haya logrado.

e.- Tener la representación y defensa por parte del Comitè en los casos que

así lo creyere conveniente.

f.- Tener derechos a que el Consejo Directivo de cuenta tanto del manejo

administrativo como el movimiento económico del Comité.

Art. 9.- La calidad del socio se pierde.

a.- Por renuncia voluntaria formalmente aceptada por el Consejo Directivo .

b.- Por dejar de residir en el barrio San Jacinto, Primera Etapa de

Cotocollao.
c.- Por expulsión.

d.- Por fallecimiento.

CAPITULO IV

DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

Art. 10.- Son organismos de dirección.

a.- La Asamblea Geperal.

b.- El Consejo Directivo.

SECCION PRIMERA

GENERAL DE LA ASAMBLEA

Art. 11.- La Asamblea General es la máxima autoridad del Comité y estarã

integrada por todos los socios activos en goce de sus derechos y sesionará

ordinaria y extraordinariamente. Ordinariamente se reunirá el primer



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050691003 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672715

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su Calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocera como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) OLMEDO CHICAIZA SEGUNDO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703467207 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes clãusulas:

PRIMERA : ANTBCEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de ågua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050691003 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para ed. inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SEN JACINTO MS E LT 38
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula'an-

terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721483 14 52 34 36 5280 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL Cl.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depõsito : * Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a o:bservar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o e con excepción del sector rural que no disponga de
instrume tps ón;

laHumanidad6
AvMarianadeJesús entreItaliay Alemania· Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec gg



d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados=por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito,=pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE : 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del úlientÈ, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECBDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados; .

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengad de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes. >.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas,- dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACBPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.-- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito M ropolitano,el 2/06/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23317 76,600 0050672715

3
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EMPRESA AK 10deAgosfoEl-24yAul.ascasas.ËU.C:1790053881001/CON RIVENTEESPEQ4L/liF.SOURS3esy EMPRESA AgedeA .R.RC,217¾3 CONWBUVOTEESPECW./IESOÐ
ELECTRICA .? EbÉCTRICA
OglTOS.A.

actura No. 001-006-3653060 00 36 060

i
haa

a
roli 83 33 o. de Control: 137383 4-0¾ h

roli 823233 No. de Control 137383604-03
or a pagar: 19.75 alqr a pagar: 19 75

14/09/2010 NMEDIATO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: IÑ 0RM ¢I N OÈCÓÑŠUMID :

SUMINISTRO: fŠ7$Š30SilG OLMEDO CHICAI7.ASEGUNDO . . SUMI lÃT O 4 Ï3836 K LM II SEGUNDO

Cádula I R.U.C.: 170346720-7 14/09/2tii0 C6 I R.U.C : 17ÔÑO72 14/09/2010

Dirección serviclo: TRANSVERSAL4 E 2 PB PRINCIPAL SAN JACINTO Direccl6n servicio: TRANSVERSAL 2 PB IPÄL ÀCINT
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaci n Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-5252 Plan/Geoc6digo: L 24 20-52 0.5252
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - CantôÑ: CÒTOCOLLA DI T TO METROPOLTANOQUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) Tarifa: . T rconi Ed Ten

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTRÔiVALORÉS APÀ'GA
Medidor 541243-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 A i CONCEP O SUST NTO LEG L VAL
Recargo Pérdidas en Transformación: , O % At.UÑBRADOPUBLICO Old n nicipÃesol N O 15
Desde:11/08/2010 Hasta: 11/09/2010 Dias: 31 Tipo consulho: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley e a Con con t.20

I LRCTURiS Valores VALORFACTURABLE: 0.82 -

TASARECOLECCIONBAS Órdena nidplal 0.34

I Descrioción i Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 cc SALDOANTERIOR(1) 9.17
ßnergia · 1850.0E 1838.0C 12 Kwh .8 SUBSIDIOCRUZADO - 0.41 GESTION RECONEXION 7.67
þ7h00-22h00 Kwh DSCTO.TERCERA EDAD - 0.41 INTERES MORA 0.03
02h00-OThOD Kwh C l.V.A.(0%) 0.00 INTERESES ACUMULADOS 0.01
Peactiva Kwfir C SUBSID.TARI.OIG.COME - 0.23 VALORESPENDIENTESDE PAG PdR SER C LECTRICO
Ñe a Cliente OfiLISER@¾iEËEg¾þOT(¶¾fi TOTAL OTROSVALOREŠA G (

axima en pico | KW C Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es de

'

alor servicioeléctrico (1) 1 18
tros valores a pagar (2): 18.5

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERViCIOELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: "¯

(')BASEPARA RETE ION %: 0.00
Pagar hasta: INMEDIATO

·· "^¤'RARO NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADONOTIENEVALOR



uuctimir. Jar a essoa nuorol lf UJf.6/207 CicLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DP1

CUENTE: OLÑEDO CÑlCAIEA SEGUNDO TELÉFONO: g it. 052 31. 036 05280 00 0
CONSUMO(M3) Ñ DEP TARIFA

DIRECCIÒN BA SAN JACINTO M2 E LT 38 FACTURAClÒN
.

10 0 SEC.EC OfDOST.iCO

PLACAPREDIAL: - SECTOR: COTOCOLLAO
-

N°DEMEDIDOR: 5009667 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN TALORUSD

AGUA 2,7
ALCANTARILLADO 1,02010-02-17 267 2010-03-19 7 ADMIN. CLIENT 2·1

PERIODO • M3

09-05 1
09-06 - 3
09-07
09-08 1
09-09 0 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-10 1 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE

.

09-11 2 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
09-12

.11 FONÔ1-800-21.21.21.
10-01 2 .?

10-02 JO

10-03 10

ÎEÒ EË$ÏÓN FECHAVENCIMIENTo BTOTAL

ge N 108
20j Ü MESESDEUDA

TOALA PAGAR USD



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: OLMEDOCHICAIZASEGUNDO LORENZO C. Identidad: 1703467207 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: A

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: A Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: St
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ E, LOTE1

DECLARACIÓN:YoOLMEDO CHICAIZASEGUNDO LORENZO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1703467207 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIO
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IR Estu os e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: SUAREZ ARREAGA FRANCISCO JlOVAN

- Cedula de identidad: 1201216320
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOS RIOS, 9 MARZO1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: MECANICOAUTOMOTRIZ
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana E N° Lote 3 Superficie: 165.59 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, s òn,ca dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Yiuþálo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reë¢ëlde talsituación.
d) Copia del certificadode votacióp en ël últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o leidoounkatosÀueacrediten el origen X

y tiempode posesión deÏote
f) En caso de encontrase divoròladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimogiË
g) Certificado actualifado d'el Registrador de la Propiedad

del cantón Quito uè c uebe que el solicitanteno
es propiet rioÂoÙo otros bienes ralces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUMEÑTACIONCOMPLETA, CESION PARTICULAROTORGADA POR EL SR. JUAN GUAJAN
MOÑE i8'AGOSTO 2007

'A Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

Registrad por.
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(OMITiPROMEIORASDEBARRIO
"SANjMINTO"

ACUERDO ÏWINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 0560

CERTIFICADO No 00040 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: CAT,TÆ E

MANZANA: - E SUR: SR. CARLOS ALMEIDA

LOTE: No. - 3 ESTE: PASAJE 1

ÂREA DE TERRENO 165.00 M2
Aprox. OESTE: SRA. MARIA CAICEDO

CALLE E CARGAS FAMILIARES:

PASAJE 1 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. FRANCISCO JIOVANY SUAREZ ARREAGA C.I. 120121632-0

SRA. LORENZA ISABEL LAJE MUÑOZ C.I. 120342765-1

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cum lido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité 6°¾o

Atentamente, o --

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero



BARRIO SAN JAClNTO DE ATUCUCHO 0561

. c.CESIÓN DE ACOONES

A los 28 días del rnes de Agosto del 2007 en la Ciudatilde Qui se-reunele los
señores JUAN ELIAS GUAJAN MOREjNO portador\ÇiÀlà.céd a de identidad

" 170Š22ž8 - 9 ès oia'la Sra. TEREŠA JARAMIËLÖ'ÒÑAN cn é Ïlla'd'e' identidad número 170679683 - 4 en calidäd de prdpigtafias n patrimonio
matrimonial de las acciories'dèl Bâttid Sare Jâcintó de Atdc ho yl é Séñòi·es
SUAREZ ARREAGA FRANCISCO JiOVANYe portador de la cédula de
dentidad nún3ero 120121632 - 0- su esposa ,1a señora,LAJE MUNOZ
LORENA ISABEL po,rta or de .I'ace 'Be. dentidad número 12034276$ 1 ,

a quienes libre y volunta iarnente los señores propiètariós ceden sus acciones'ã~,dartiFoela i 'sénté f ha.

Las acciones cedidas por ; parte dg los propietarios deberán ser bien
procuradas, los señores a quienes se cede las acciones quedan a cargo y
responsabilidad de dichas ,acciones por lo que toda de i,sión,,les afectará
directamente a mencionados señores.

Los seriórës pr6piëtarios pi'den à la directiva del Barri San JabintodediuóÜho
se respalde su décisión y se acepte a los señorës "SUAREZ ARREAGA
FRANCISCO JIOVAny I:AJE-MUNOZ LORENA 1SABEU como socios activos
del Barrio. re .4,.... . .-- ,

Para'bien y consŸancia däl presente f rman por cluplicado1'os invo ucrados ,

otne notecca aoneno aéa ac OlOA FA. DA -.ARBOFE F

Sr. Juan Elias Guajan Moreno Sra. Teresa Jaramillo Chiran
Cl. 170922287 - 9

~ '
CL 0679683 2 ,,

. Sr. Francisco Suarez Arreaggano a NØA4LA MUÑOZ
Cl. 120121632 - 0 I $g'

CERÏ ICO que .a o.=ente cop a es eg.uai a su onginal que se" meexniblÒ - , -,,se ,



SEÑOR NOTARIO

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de
CESlON DE ACCIONES Y DERECHOS, contenida en las siguientes
cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- a la celebración del presente
documento publico comparecen los señores JUAN ELIAS GUAJAN
MORENO portador de la C.C. 170922287-9 y su esposa la señora
TERESA JARAMILLOCHIRAN con C.C: 170679683-4, por una parte
y por otra los señores FRANCISCO JIOVANY SUÁREZ ARREAGA
portador de la C:C: 120121632-0 y su esposa la señora LORENA
ISABEL LAJE MUÑOZ, CON C.C. 120342765-1, todos ecuatorianos
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con
capacidad legal para contratar y contraer obligaciones.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los señores JUAN ELIAS GUAJAN
MORENO y TERESA JARAMILLOCHIRAN, son socios activos del
barrio san Jacinto de atucucho, por lo tanto son poseedores del lote
No, 4 de una superficie de 150metros cuadrados, por lo que libre y
voluntariamente tienen a bien ceder las acciones y derechos que les
corresponden por dicho lote a los señores FRANCISCO JIOVANY
SUÁREZ ARREAGA y LORENA ISABEL LAJE MUÑOZ, quienes en
adelante serán los posesionarios y dueños de dicho lote y por lo tanto
deberán asumir todas las obligaciones que se presenten en dicho
barrio así como tendrán voz y voto en las asambleas que existan.

TERCERA.- ACEPTACION.- los cesionarios aceptan el ofrecimiento
hechos por los cedentes y se comprometen a cumplir todas las
obligaciones que asumen con respecto al lote descrito en la cláusula
anterior.

CUARTA.- RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- los comparecientes
nos comprometemos a reconocer las firmas y rubricas puestas al pie
del presente escrito para los fines de ley.

Firmamos co untamente con nuestro abogado defensor



SEÑOR NOTARIO 0562

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de
CESlON DE ACCIONES Y DERECHOS, contenida en las siguientes
cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- a la celebración del presente
documento publico comparecen los señores JUAN ELIAS GUAJAN
MORENO portador de la C.C. 170922287-9 y su esposa la señora
TERESA JARAMILLOCHIRAN con C.C: 170679683-4, por una parte
y por otra los señores FRANCISCO JlOVANY SUÁREZ ARREAGA
portador de la C:C: 120121632-0 y su esposa la señora LORENA
ISABEL LAJE MUÑOZ, CON C.C. 120342765-1, todos ecuatorianos
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con
capacidad legal para contratar y contraer obligaciones.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los señores JUAN ELIAS GUAJAN
MORENO y TERESA JARAMILLOCHIRAN, son socios activos del
barrio san Jacinto de atucucho, por lo tanto son poseedores del lote
No, 4 de una superficie de 150metros cuadrados, por lo que libre y
voluntariamente tienen a bien œder las acciones y derechos que les
corresponden por dicho lote a los señores FRANCISCO JIOVANY
SUÁREZ ARREAGA y LORENA ISABEL LAJE MUÑOZ, quienes en
adelante serán los posesionarios y dueños de dicho lote y por lo tanto
deberán asumir todas las obligaciones que se presenten en dicho
barrio así como tendrán voz y voto en las asambleas que existan.

TERCERA.- ACEPTACION.- los cesionarios aceptan el ofrecimiento
hechos por los cedentes y se comprometen a cumplir todas las
obligaciones que asumen con respecto al lote descrito en la cláusula
anterior.

CUARTA.- RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- los comparecientes
nos comprometemos a reconocer las firmas y rubricas puestas al pie
del presente escrito para los fines de ley.

Firmamos co untamente con nuestro abogado defensor



BARRIO SAN JACINTO DE ATUCUCHO

CESIÓN DE ACCIONES

A los 28 días del mes de Agosto del 2007 en la Ciudad de Quito se-reúnele los
señores JUAN ELIAS GUAJAN MORENO portadorgÀli.cédúla de identidad
170922287 - 9 y esposa la Sra. TERESA JARAMILLO ONJgAN con cédula de
identidad número 170679683 - 4 en calidad de propietàños én patrimonio
matrimonial de las acciones del Barrio San Jacinto de Atüc0the y los señores
SUAREZ ARREAGA FRANCISCO JtOVANY portador de la cédula de
identidad número 120121632 - 0 y a su esposa la señora LAJE MUÑOZ
LORENA ISABEL portador de la cédula de identidad número 120342765 - 1 ,

a quienes libre y voluntariamente los señores propietarios ceden sus acciones
a partir de la presente fecha.

Las acciones cedidas por parte de los propietarios deberán ser bien
procuradas, los señores a quienes se cede las acciones quedan a cargo y
responsabilidad de dichas acciones por lo que toda decisión les afectará
directamente a mencionados señores.

Los señores propietarios piden a la directiva del Barrio San Jacinto de Atucuho
se respaide su decisión y se acepte a los señores SUAREZ ARREAGA
FRANCISCO JIOVA y LAJE MUÑOZ LORENA ISABEL como socios activos
del Barrio.

Para bien y constancia del presente firman por duplicado los involucrados

Sr. Juan Elias Guajan Moreno Sra. Teresa Jaramillo Chiran
CI. 170922287 - 9 CI. 170679683 -A

Sr. Francisco Suarez ArreagF Ya?t ENA LAJÊMUÑOZ
CI. 120121632 - 0 br d e|N y

CERE CO qu a p æpa es egua a su ongmat que se

NO u,90vm0ENCARGA00
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Pagar c Mi6rcoles, 22 de septiembm de

Su pago ha sido ejecutado con éxito

CORPORACION NACIONALDE TELE C CNT)

NOMBRE: SOAREZ ARREAGAFRÀÊSCO JtOVA
RUCICt: 1201216320
FECHA EMISION: 24/08/2010
MESES IMPAGOS: 1

CATEGORIA: RESIDENCIAL

FACTURANo: 001-002-8616609
NUMERODE TELEFONO: 023413561
ci o RUC: 0001801828508
FECHA DE VENCIMlENTO: 25/09/2010
TOTALDE LA PLAMLLA: 36.09
CUENTA: 4348672700
FECHA PAGO: 22/09/2010
DocuMENTO: 0648373513

DETALLE DE RUBROS

CONCEPTO VALOR
PENSION BASICA 8.20
CONSUMO LOCALPOR CONTADOR 2.27
LLAMADAREGIONALAUTOMATICA 2.94
DESCUENTO MINUTOSINCLUIDOS -1.50

CONVENIDEREGHODE INSCRIPCION 5.00
LLAMADA A MOVtSTAR AUTOMATICA 0.47
LLAMADAA PORTA AUTOMATICA 17.35
INTERES FINANCIACION 0.04
SUBTOTAL 32,77
(CE ( 15 %) 0.00
IVA (12 %) 3.32
TOTALA PAGAR 36.09



\0UITO gg
Aw Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs: 2 501-225 af 2 501-240 • Fax: 2 501404 La EMAAP-Q tiene certificación ISO 9001
www. emaapq.com.ec

ossi
SOLICITUD No: 0081283265

ŒŒN Œ TIW¾lO No: 0812911568
EECER IE SOSŒlICIŒ (DIAAES/AÑO) : 11/12/2008

CŒIRMD PARA IA PIESTACIŒ IEL SERVICIO E3tELICO IE AIGNERILIADO

IRIERVINIENIES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) SUMEZ AREEPŒ ERMCISOD , a quien
en adelante se podrá denaninar camo "el clientm", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quîto - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Ttznés Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá dencruinar " la Bqpresa " o " la EMAP-O ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio públioo damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRHERA : ANIEEErFNIES.-

1. La EMAAPS, tiene como misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente acropranetido con los intereses comunitarios .

2. El señor (a) (ita) SunlEZ AREEPR ERMCISOD , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA SAN JACINIO MZ E LT 40 intersección, con la calle

, sector conocido caso URBAND ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, oan un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Buta: 034, Mmzana: 036, Seamencia: 05310,
Piso: 00, Dqpartamento: 01.

4 . Ia EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
ænstan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGH14: ŒkEIO.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAPd instalará una conexión
doiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento coo su damicilio.

TERCERA: KNIO Y EŒMA IE PND.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la WAAPS
los valores determinados a continuación:



a) SETENTA Y CINCO DOIARES CON 00/100
75, 00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIAZO Y CONDICIONES.-
Las partes convienen que la EMMP-Q instalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el periodo
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingenieria,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMMP-Q, los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad competente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESQLUCIÓN DKL OCNTPATO.-

Las partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEKTA: OBLIGP£IONES DE IAS PARTES.-

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGPC2CNESDEL CLIENIE *

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de mfensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, como aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-< ;

h. No realizar derivaciones desde la conexión domicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6 . OBLIGACIONES Œ IA EMWM2

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Ctorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exœso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f . Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉFFIMA: ÞŒPTACIÓN Œ MDDIFICACIÓN Œ VATDRES.-

Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

O- JA: CUIDADO Œ IAS INSTALACIONES.-

Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión domiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAPd.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente. *

NOVENA: SANCIÓN EOR INCÐEOMŒNßD.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAPK),referido anteriormente en este contrato.

DECIMA: JURISDIŒIÓN GICTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el articulo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la IRAP-Q, camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy CNCE de Diciembre del
DOS MIL OCHO

1201216320



EMAAP|QUITO esse
Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania * *

Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 • Fax: 2 501-404 La EMAAP-Q tiene certificación ISO 9001
www. emaapq.com.ec

§ts:Ierim Woi 0081283264
ŒtÐN lE TIWRIO No: 0812911562

EECIA IE SUSŒIPCIŒ (UIAflES/AÑO) : 11/12/2008

OENIPATOPAPA IA PIESTACTŒ IEL SERVICIO RELIŒ IE AG[A EUIAB[E

INTERVDRENIES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) S[WEZ ÆlENGA HWOTßŒ , a quien
en adelante se podrá denaminar como "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - -,

representada por el Dr. Tanás Nieto Terán en su calidad de Gerente Cæercial,
parte que en adelante se podrá demoninar " Ja Ihpresa " o " la ElmAP-Q ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público doiciliario de agua potable, al tenor de las siguientes
cláusulas:

ERIMBA : ANIWV11FNIES.-

1. La H@AP-O, tiene cano misión fundarental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Letropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
pennanentanente octnprometido con los intereses ocaunitarios.

2. El señor (a) (ita) SUMEZ AREENA ERMCISCO , se ha acercado
a las oficinas de la UAAPS para solicitar la instalación y prestación del
servicio de agua potable para el irnueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección BA Smi JiEfHID In E LT 40 intersección, con la calle

, sector conocido cano URBANO ,

del Distrito Metropolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el foruulario anexo, el cual
foma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAPd asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 034, Manzana: 036, Secuencia: 05310,
Piso: 00, Departamento: 01.

4. La EMAAPS suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SIMHA: GUEIO.
La EMAAPd se obliga a prestar el servicio de agua potable al cliente, a través
de la red pública de distribución; para el efecto, la IMAAPS instalará una
oonexión damiciliaria de, 1/2 Pulgadas con su respectivo raedidor, en la
direcciin que el cliente ha descrito en este instrumento como su domicilio.

'IEBŒlm: fullD Y KHR IE PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAPS
los valores determinados a continuación:
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O MATR AvMarianadeJesùsenkeAlemaniae Italia-Apadado1370 mmemaapqg ec - Atenciónalciente:1800-242424I 29944110I Ext.W25 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23de Enerode 1997

RUC. 1768154260001 AUTORI2ActóNSRINo gg gg y MIDO HASTA Ab r i 20 1 1 00 3
CUENTAW 52729852 RUCICl: g gg gg gg ggg CICLO SECTOR RUTA MZ SECUE CIA PlSO DPTO

CUENTE: SUAREZ ARREAGA FRAN
ma

TELÉFONO. 93706655
CO1N

UMO(M3) N.DEP
TAROS310 AA ni

DIRECCIÒN: BA SAN JACINTO MZ E LT AO FACTURACIÒN SEC.EcoDomestiCo
PLACAPREDIAl,: SECTOR: COTOCOLLAO
el•DEME0100R 578049 CTA.ESP: g DESCRIPCIÓN YALORUSO

AGUA 2.51
I ALCANTARILLADO 0.972010-11-19 191 I 2BTOK+29W ci vser"- 20&srur-A ADM FN. CLl ENTES 7 - 10

PERIODO M3 RO'Wü)IAD¾¾$ O 08071
CONTRATO C 12,95

09-12 - 13
f.i./Ü1/OS $ Jér 9

10-01 - 1&
10-02 ---e----mmmmm 11
10-03 mm----------- 11
10-OL
10-05 11
10-06 13 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
10-07 mmmes 10 DE PAGOS , LECTURA, ENTREGA DE

-08 11 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
-09 1 i FONO 1-800-24262&

10-11 mmmm 6
10-12 ---- 9

ECNAEMKilðN FEGHAVENCIMIENTO SUBTOTAL 18, 53
amoromaa-a BA 09 0,00

OnpmaaP IIcagonocedicaclðnds! 2010 1 07 20¶n-O-L MESEbuEUDA
ompindento de la nonna INENHOS TOTALAŸASAR US
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EMPRESA Av todeAposton247Anasemauc:tracessestoouconnumTEESPECÆ/RESOLŒtúm 5368
ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-006-sisioos Ib ÑÑÑÑÑ

Autorización SR(: 1107832233
. de Controi: 153384002-34 .

vanda nasta: Enero del 2011 for a pagar: 5.08

Fecha de emisión 12' "'" Feclia de vencimiento oatomon

TWqgMKCTON DE Ç¶ VMIDOR
SUMINISTRO: |Í$ŠÑÑÀÉÏ LAJE MUÑlOZLORENA ISABEL

Cádula / R.U.C.: 120342765-1 14h2/2410

Dirección servicio: CALLE4 E 40 PB CALLE 2 SAN JACINTO ATUCUCHO
Dirección notificaci n Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-4256
Parroquia - Cantón: COYOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO U
Tarifa: Residencia! (Baia Tension)

SUglNISTRO OFI SERVIC¢Og(,gcTRICQr
Medidor: Servicio convenid. Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 11/11/2010 Hasta 13íl2/2010 Días: 32 Tipo consumo:

VALOR FACTURABLE: 3.61
adosien ActuaL atador LGanaumnMaid COMERCIAUZACION 1.41

Energia 3 SUBSIDIOCRUZADO - 2.00
07tco-22h00 LV.A.(O%) 0.00
22nOO-97h00 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.2‡ co

0.21

VAL.ORES PENPIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRIÇO:
CONCEPTo VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

V DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SUAREZARREAGAFRANCISCOJIOVANY C. Identidad: 1201216320 Ocupación: MECANICOAUTOMOTRIZ

Estado civil: CASADONombre del cónyuge: LORENZALAJEMUÑOZ Cargas familiares: S

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 3 anos Socio Fundador: Cesión de derechos: JUANELIASGUAJANMORENO Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ E, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo SUAREZARREAGAFRANCISCOJIOVANY portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1201216320 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en

la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras p
' as sin reclamo posterior alguno.

« e Quito, D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A



Estudios e Investigación
CONStiLTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / **""°'ial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:OLMEDO CAÑAR MANUEL EDGAR

- Cedula de identidad: 1713009775
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 16 SEPTIEMBRE 1973
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupaci6n: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana E N° Lote 5 Superficie: 100.03 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe q'ue el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(OMITÉPROMEIORASDEBARRIO
"SANlAtINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 (

CERTIFICADO No 00042 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. MARIA CAICEDO

MANZANA: - E SUR: SR. SEGUNDO OLMEDO

LOTE: No. - 5 ESTE: SR. CARLOS ALEMIDA

ÁREA DE TERRE 100.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES: 2

TELÉFONO: 3413587

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. MANUEL EDGAR OLMEDO CAÑAR C.I. 171300977-5

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente, 4

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio olicitante



... 10TAllIAVIGESDI0SEGUNDA
Br.FabiánE.SolanoP.

Notario
so ©° a su cargo el protocolo del Notario

NOTARIO

Dr. Manuel JoséAguirre

SEGUNDA

Copia

De DECLARACIÓN JURAMENTADA

Otorgado Por MANUEL EDG AR OLMEDO C2O¾AR

A favor de ¯

-------

21 DE FEBRERO DEL 2011

Parro uia

INDETERMINADA
Cuantia

QUITO, A
2011

DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Dicieinbre No. 153 y Pazmino (Planta f3aja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 77 l - 2526 477

QUlTO - ECUADOR.
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NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADA

Queotorga:

SR. MANUEL EDGAR OLMEDO CAÑAR

Cuantía: INDETERMINADA

DI 02 copias P.A.

En la Ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del Ecuador,

hoy día LUNES veintiuno (21) de febrero del año dos mil once, ante mí

doctor Fabián Eduardo Solano Pa2miño, Notario Público Vigésimo Segundo

de este cantón, comparece el señor MANUEL EDGAR OLMEDO

CAÑAR, por sus propios derechos.- El compareciente es mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de

ciudadanía número CIENTO SETENTA Y UNO TRESCIENTOS

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE GUIÓN C O domiciliado en

esta ciudad de Quito,con capacidad legal para o atar y obligarse, bien

instruido en el objeto de este instrumento a que procede en forma libre y
voluntaria.- Al efecto advertida de la grav ad d ento y de las penas de

perjurio con clarida r exactitud fiesta. Yo, MANUEL EDGAR
soE IMo

OLMEDO C , m te el presente instrumento declaro bajo

juramentoque e e tr eparado de mi cónyuge la señora Blanca

Mytiam Caique y - ueve anos atrás aproximadamente.- Es todo

lo que puedo dec -

°' onor a la verdad.- Hasta aquí la declaración



juramentadadel compareciente la misma que queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos

legales del caso, y leída que le fue al compareciente por mí el Notario él se

ratifica en el contenido de su declaración y firma conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-

SR.. MANUE EDGAR OLMEDO CAÑAR

C.C. Œl3c e1TI S

R. ABIAN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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003 053

REPÚSt.ICA DEL ECUADOR
CONSEh NAC10NAL ELECTORAL

--- CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECOOWES GENERALES 14-JUWO-2009

:5-
097-0246 1713009775 "gmano csoutA gOLMEDOCAÑARMANUELEDGAR gig

lim
PICHINCHA OURO
PP'>slNCIA CMRÛN

. emocouno casocauso
PARMXIUIA

F i PRESIDENTEDE LA JUNTA

Dr. Fabién E.Solano P.,Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del documento original
que se me ha puesto a la vista

ou,to,.................................................··-- 2 1 FEB2011

. ián E. Solano R GE
'

NOTARIOVIGESIMOSEGUNDODELCANTONQUITO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, de DECLARACIÓN JURAMENTADA, que otorgan la

señor MANUEL EDGAR OLMEDO CAÑAR, firmada y sellada en Quito,a
veintiuno de febrero del dos mil once.-

R. EDUARDO SOI.BgO PAZMI
RIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓ U

OR. FABIAN E. SOLANO P.
OTARIO
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MATRIZAvMarianadeJesusentreAlemaniae ttaliaApañado1370 www emaapqgavec - Atencion al cliente. 1800-242424 ; 2994400 t Ext 5025 | 2994450
CONTRIBUYENTËESPECIAL ResoluconNo2810el23deEnerade1997

FACtUra Nro.C.1768154260001 AUTORIZACIONSRlNo 110819A383 Y^UD°N^67^ Abr i l 2011 001-001-3808363 I A
CUENTAv 52721331 Rucici 1713009775 CiCLO SECTOR RUTA MZ SECUENClA PISO DPTO

CUENTE OLMEDO CASAR NAN
NLSUMIDORFINAL

TELEFONC 14 052 36 036 05290 00 01
CONSUMO(M3 N DEP TARIFA

DIRECCl0N BA SAN JACINTO NZ E LT £2 FACTURACl0N pg, SEC EC
PLACAPREDIAL SECTOR COTO COLLA0
N°DEMEDIDOR 5009665 CTAESP: O DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA 10,51
ALCANTARILLADO A,062010-12-17 581 2011-01-19 609 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 | NTO SUBSADIADO UŠD 10,90
10-01 - 1210-02 1210-03 1810-04 26 d

10-07 25 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA10-08 25 CANCELACION DEL VALOR DE ETA10-09 23 FACTURA HASTA LA FECHA L mlTE10-10 25 DE PAGO, SE EVITARA _A10-11 22 SUSPENSION DEL SE½lCIO Y10-12 21 VALORES POR JU!CIO COACT!VO
11-01 28

a Age
RCHA EMISIÒN FECHA VENCIMIENT UBT AL 16 ,

2011-01-19 int1-no-no



EMPRESA Av10dsA¢aEf-NyAv IM Cam RUCMSSIS1001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RES0tdNo EMPRESA Av10dsAgostoEtuyAvLasCasasRUC 1790063881001/COffTRIBUYENTEESPECIAL/RI
. ELÉCTRICA ELÉCTRICA

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-5653863

QUITOS.A.Factura
No. 001-006-5653863

Autodzacl6n sRI: 1107832213
de Control: 14377 20-4 Autorizaci6n sRI: i107832233

No de Óontrol: 1 771120-

Váilda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 22.69 Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 22.(

13/01/2011 01/02/2011 3/01/2011 01/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORA¶ACfDN ELCONSt/MIDOR.

SUMINISTRO: I 1437711 - 5 | OLMEDO CATAR MANUEL EDGAR SUMINISTRO: I 1437711 - 5 | OLMEDO CATAR MANUEL EDGAR

Códula i R.U.C.: 171300977-5 13/01/2011
Códula I R.U.C.: 171300977-5 13/01/24

Dirección serviclo: TRANSVERSAL 4TA 6 PB 2 PASAJE 5 SAN JACINTO DE ATUCU Dirección servicio: TRANSVERSAL 4TA 6 PB 2 PASAJE 5 SAN JACINTO DE ATUCU
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaci6n: Domicilio
Pian/Geocódigo: 24 20-52-400-5248 Plan/Geocádigo: 24 20-52-400-5248
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTR1TO METROPOLITANO QUITO Parroquia · Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tartfa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRQOE(. SERVlÇigOLEÇTRICÇ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1030495-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1 23
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

E0ŸURAS i Valores VALOR FACTURABLE 12 28 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 01

Descrioción Actual | Anterior IConsumokinid. COMERCIALIZACION 1 41 GESTION SUSPENSION 1 44
Energia 4542.0 4371 0C 171 Kwh 12 2 SUBSIDIO SOLIDARIO 1 37 GESTION RECONEXION 1 75

7h00-22h00 Kwh I.V.A.(O%) O 00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVfCIO ELECTRICO:
22h00-07h00 Kwh

eactiva Kwbr TOTALSERVICIOELECTRICO(1): 15.06 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 7.63
emanda ÕIiente W Su ahorro por la Tarifa deaxima KW 0 la Dignidad es de

Maxima en pico KW | 0 0.00 T• At A PAGARc

Valor servicio eléctrico (1): 15.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

coNCEPTO VALOR
consumos (*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00

Pagar hasta: 01/02/2011
TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



DIRECCION GENERAL DE RECISTJm CIVIL

IDENTIFICACION Y CEDCIACION

CERTIFICACION SIMPLE GRATUITA PARA LA
171300977-5 CEREMONIA RELIGIOSA DEL MATRIMONIO 171282261-6

CERTIFICO: Que en el R stro de Matrimonios del año . . ..... en el tomó .. página .

número de acta .. . ...., se halla inscrito el matrimonio celebrado en .

el dia ... ..... .... del mes de ........ . .. del año de 19. enne

UEL DG R L 1 DO Ç
.............. de nacionalidad ......iÑUSÏ NS... de profe-

sión ......... . ....... domiciliado en ... ..... ÁÑ............ hijo de....

gfý¡ NVRTAM

cionalidad . . . . .. . ..... de profe inn .........EU DA..O.MEST.ICâomicilinda
.. ......, hija de ........ . .. ..W. .

.....

MMUELA CHIC IZACel

RE O CIVI DE . .... . . . ... .. . Provi c a de ........

CHUJCH.9

UITO 30 DICIEMBRE de 19.9.............. ....,........, a .... de .... .................. >

Jefe Registro Civil



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: OLMEDOCAÑARMANUELEDGAR C. Identidad: 1713009775 Ocupaci6n: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: BLANCACAlQ,UETAN Cargas familiares: ,Ÿ

DATOSDE POSESiÓN:

Tiempo de posesión: ,ît Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegaci6n otorgada :

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZE,LOTE5

DECLARACIÓN:Yo OLMEDOCAÑARMANUELEDGAR portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1713009775 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con ei otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESION IO/A

35





ANTECEDENTESDE ORDENANZAS

MUNICIPALES

ORDENANZA

247

ZONA NORTE

EUGENIO ESPEJO

BARRIO
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SECTOR

SAN JACINTO

3.g.2



JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN
CONSULTORIAINDEPENDIENTE

VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DELOSBARRIOS: 0a S1
ATUCUCHO - SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO:AZDL-CDC-001-2010

SECTOR: 54N JACINTO
Nr NOMBRE MANLINA 1077 N FOJAS

1 ROBALINO PEREZ SEGUNDO MARCELO F 1 11

TENORIOTERCERO JORGEROBERTO F 2 14

3 PALCON MENDE2 DEISY jANETH P 3 28

4 TORRESTORRESLUISRIGOBERTO F 4 8

5 CHICAIZATIPANLILIAMARIAFLORINDA F 5 14

6 TENORIO CHISAGUANO SEGUNDO AVELINO F 6 14

7 GUERREROVALLE]OMARINABEATRIZ G 3 32

g MOPOSATRAVESPAOLA ELIZABETH G 4 9

9 SIMBAÑAFALANSARAMARIA G 5 5

10 AIMACAÑA LEMA MARIA MANUELA G 6 16

11 PERE2TOAQUlZALUISALBERTO G 7 6

12 AUCANCELAGUARACASEGUNDOBALTAZAR G 8 9

GANCHALACHICAIZAMARIAPILAR H 1 10

14 YUMIASADOVAYILDIFONSO H 2 10

15 GANCHALACHICAIZAM1RIAMALEXANDRA H 3 12

16 RAMOSGUACHALAROSAISABEL H 4 9

17 JAYAALARCONCARMENDELROCIO H 5 28

18 TAPIA GONZALEZ PABLO ANDRES H 6 15

19 GONZALEZSOLANOMARIACARMEN H 7 18

20 PEREZPICUASILUISENRIQUE H 10 10

21 LOBOPEREZAMANDA ROSA I 1 15

22 TOAQUIZA DIAZ JUAN I 2 10

23 TOAQUIZA LEMAMANUELPASCUAL I 3 12

24 TOAQUIZACARGUAMARIADOLORES I 4 14

25 TOAQUIZACARGUAROClOESTELITA I 5 y

26 TOPON LEMA LUIS GONZALO I 6 5

27 YANE2SUNTASIGEDGAR RUBEN I 7 11

28 CAICEDOMINAGRACIANO J 1 10

29 ALARCON CLELIAFELIZA J 2 17

30 PARCO MARCATOMA JUAN HUMBERTO J 3

31 CAICEDO NAZARENOERMILA J 5 16

32 NAZARENOQUINTEROAIDE J 7 11

33 RAMIREZCAICEDOPATRICIAROCIO ] 8 6

34 CACUANGOCOLCHA MARIA AVELINA J 9

35 FWRES COLORADO EMIMANO j 10

36 PAREDESQUIÑONESTERESADEJESUS I 11

TOTAL 36 454



JR Esttdios e Investigación Q382
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ROBALINOPEREZ SEGUNDO MARCELO

- Cedula de identidad: 1708064090
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 19AGOSTO 1964
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana F N° Lote 1 Superficie: 131.61 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESION FAMILIAROTORGADA POR EL SR. SEGUNDO VICTOR
ROBALINOEL 14 MARZO2011

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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Registro Civu ',,7 N9 185137

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

-2009- 05S4

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y
CEDULACIÓN.- DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA.- Quito,8 de enero del
2009.- Las 16hl5. VISTOS: Comparece SEGUNDO MARCELO RORA1]NO
PÉREZ, y manifiesta que al obtener su cédula de ciudadanía, consta con el estado civil
CASADO, siendo lo correcto DIVORCIADO. Atento a lo solicitado y por cuanto
presenta partida de matrimonio celebrado ett Quito,provincia de Pichincha, el 5 de
mayo de 1986, Tomo: 8, Página: 360; Acta: 3166, con la respectiva marginación de
divorcio emitido por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, e inscrita el 18 dejulio del
2002, documento con eJ cm) justifica el fundamettta de la petición. Af existir el
dictamen favorable de esta Dirección de Asesoría Jurídica, mediante delegación
conferida por el señor Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación;
esta DIRECCIÓN GENERAL, en uso de la facultad concedida por el Art, l 14 de la
Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación, RESUELVE: Ordenar la
rectificación de la cédula de ciudadanía de: SEGUNDO MARCELO ROBALINO
PÉREZ, con el mímero de cédula 170806409-0, en el sentido de que su verdadero
estado civil es el de DIVORCIADO de LILIÁN DE LOS ÁNGELES VALLEJO
MONTERO y no como equivocadamente consta. Por cuanto el peticionado al obtener
su cédula proporcionó datos inexactosrespecto a su estado civil, incurrió en la sanción
establecida en el Art, 121 de la Ley de la materia, se le impone la multa de VEINTE
CENTAVOS, la misma que serå secandada «» Ja oncia cocopendierrte. Ofit:iese a
los señores Jefe del Departamento de Ídentificacióny Cedulación y Jefe de Pagaduria
de la Institución, para que procedan a su ejecución.- NOTIFIQUESE Y
ARCHIVESE.-

DELEGADO DEL DIRECTOR GENERAL DE REGIS$R
CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.-

LAHI/.

COPIA PARA EL ARCHIVO DEL REG1sTRO CIVIL



(0MITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 0 5Sa

CERTIFICADO No 00043 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. JORGE TENORIO

MANZANA: - F SUR: SR. VICTOR ROBALINO

LOTE: No. - 1 ESTE: SR. JUAN DE LA CRUZ

ÂREA DE TERRE 131.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE 1

PASAJE 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO: 3413598

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR SEGUNDO MARCELO ROBALINO PEREZ C.I. 170806409-0

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité some

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

......Soci
ciŠnte
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCAWTAREJADO Y AGUA POTABLE DE ØØITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050808977 FECHA 4/08/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0450849778

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITARA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
=LA EMAAPO y,por otra el señor (a} ROBALINO GARCIA SEGUNDO
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1701599753 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIERTE" libre y votan-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las sì-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solìcitud No.- 0050808977 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ F LT 43
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

Ro. Cuenta Ciclo Sct Ruta Enz Bec Piso Opto consumo Tarif.a
52783306 14 52 34 36 5330 0 1 DomestiCO Normal

HimcEim; NOWTO Y BOOR ÐE PAGO. -3.92. - EL C1.JJETB, por e3 .servicio .señalado

en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

«pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60

de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4
. 01. - LA EMAAP-O,se obliga para con

El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

af A prestar el servicio en forma oportura y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
t ivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer

la Humanklad



c) A regrar 2as instalaciams defectuosas que impidas la enermya del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i} A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar int-exesea únicament.e sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

DUINTA- nanwenon,. OBLInarTONRK Y 1>ROHTRTCIONRK 11BL CLIENTE: 5.0.L - .San de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y per3.uïcios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e} A æ21eitar copias de las facturas de page por eensmo de2 servicio,-

f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean
debidamente comprobados.

5-03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las ínstalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
ras a cuelgerier norma de carácter obligatorio,- y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora <1el mismo o ampli.ación de las redes .

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicip de

las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPT1.MA: TNATAT.APTom IIE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por mâs de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este corrumfor
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
Otras a spicio de la EMMP-O.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebkación del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara, de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e6' odo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito etropolitano,el 4/J€/OS

LA EMAAP4 EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050804 179 40582 76,600 0050889778

Primer

laHumanidad

Av Madanade Jesús entreItaitay Alemania• Telfs:2 501-225 al 2 501-240• fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
LAEMPRESAPUBLICAMANEEO MATRIZ:Av Marianade Jesús entreAlemaniae Italia- Apartado1370 Lici.°"o""es"JA"
iso17oas EN sus LAsoRAvom

wwwemaapg.gov.ec - Atenciónal cliente1 - 800 - 242424 /2994 400 Ext 5025 /2994 450RUC: 1768154260001
. CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo. 281 del 23 de Enerode 1997

'g :ION SRI No: 1108194383 ¼ii.lis::Io hali:ta::2O11/O4-/3O

CUENTANo.: 52' '8: 306 F.::-..:::ti.ra Nn:::2:: 001 X)1-14-52O25 05SS

EC
PLACA PREDIAL:

SECTOR: C.ËR ..A.. CONSUMO M3: TARIFA:

MEDIDORNo.: CTA.ESP.: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL * DESCRIPCIÓN VALORUSD
'

7/2C 1313 8/20 1344 et:.=UM
-1..:.:., o

AL.CANTAR II...\...ADO 4·
·, 89

CUENTADE DÉBITO BANCO ' " -lÜr 15 li.!y, 10
CONTRATO B 232,33

IVA Ø¾ O.,OO
I ' ITCH E

TOTALA PAGAR USD
,

VALIDOUNICAMENTECONREGISTRODEPAGO, El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
SELLOOCOMPRDBANTEELECTRONICO certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108
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NOTARÍA DEL CANTÓN
QUIJOS

Dr. Raúl Illánez Roldán
SECUNDA

COPIA
R I

De la Escri ra de. ROTOCOLIZACION

Otor ada el.............? ... i! °..? EE...?911...........................

Por.....................S.EAUN.D.0---VI CT-DR-R-08AL-ING --GA-R IA---

A favor de.............?9999° 8946989 1.99 etRM

Cuantía USD. $ ..........IND NADA

BAEZA - ECUADOR



0530CONTRATO DE CESION DE DERECHOS

En Quitoa los trece días del mes de Marzo del dos mil once, en el Barrio San JacintpAe
Atucucho de la parroquia de Cotocollao comparecen, por una parte el Sr. ROþaliýo
García Segundo Victor en calidad de CEDENTE y por otra parte el Sr. Roba Pâr
Segundo Marcelo en calidad de CESIONARIO y convienen en celebrar e0 siguien
contrato de cesión de derechos posesorios al tener de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- El Sr. Robalino García Segundo Víctor, en calidad de CEDENTE,'Ìde
el derecho de posesión del Lote N° 1 de la manzana F en el pasaje 1, cuyos linderos son:
por el Norte con el Sr. Jorge Tenorio; por el Sur Sr. Víctor Robalino; por el Este con el
Sr. Juan de la Cruz; y por el Oeste con el Pasaje 1, dando una superficie total de 131 m2,
con la finalidad de que construya su vivienda.

SEGUNDA.- La cesión se realiza en calidad de donación de parte del Padre Sr.
Robalino García Segundo Víctor a su Hijo el Sr. Robalino Pérez Segundo Marcelo,
quien acepta la donaciónpor serjustay necesaria y de acuerdo a la ley.

TERCERA.- El Sr. Robalino Pérez Segundo Marcelo, pasa a ser socio del Barrio San
Jacinto de Atucucho de la parroquia de Cotocollao, a partir de esta fecha y se
compromete cumplir con todas las obligaciones de socio y a la vez hacer uso de sus
derechos. Debiendo también cumplir con los requisitos para la celebración de escrituras
públicas que los socios estamos gestionando.

CUARTA.- CONTROVERSIAS, en caso de incumplimiento en cualquiera de las partes
se someterán a las leyes y juecescompetentes de Pichincha.

QUINTA.- ACEPTACIÓN, las partes aceptan todas las cláusulas del presente contrato
por estar de acuerdo a sus intereses y no existir desacuerdode ninguna clase.

Para constancia suscriben el presente contrato en Quito,13 de Marzo del 2011.

Sr. Salimr6arkfŠëfguiido Víctor Sr. RobalinòÊSegundo Marcelo
C.I.: 170159975-3 C.I.: 170806409-0

CEDENTE CESIONARIO

I Sr. M cho
C.I.: 190000209-6 C.I.: 172159367-9

TESTIGO TESTIGO



RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la doctora Silvana

Marín, y amparado en lo que dispone el Artículo 18 en su numeral segundo

de la LeyNotarial, el día de hoy, en el Protocolo de escrituras públicas del

presente atto de la Notaría Primera del Cantón Quijos,actualmente a mi

cargo; y, en UNA FOJA UTIL PROTOCOLIZO el documento de

CONTRATODE CESIONDE DERECHOS.- Quijos,14 de marzo del affo

2011.

Firmado.- El Notario doctor RAUL ILLANEZ ROLDAN.

Se Protocolizo ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia

certificada, sellada y finnada en los mismos lugar y fecha de su

Protocolización.

DR. AUL ILLANEZROLDAN
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUUOS



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ROBALINOPEREZSEGUNDOMARCELO C. Identidad:1708064090 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge:
_

Cargas familiares: Ñ
DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: N Socio Fundador: Cesión de derechos: SEGUNDOVICTORROBALINOGARCIA Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el ûnico lote en: MZF; LOTE1

DECLARACIÓN:Yo ROBAUNO PEREZSEGUNDO MARCELO, portador de la cédulade Ciudadanía N9 1708064090 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de Abril del 2011

PO /A

01 36



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Wretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS1RREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TENORIOTERCERO JORGE ROBERTO

.- Cedula de identidad: 1721079133
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 17 OCTUBRE 1986
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: BACHILLER TEC. INDUSTRIAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana F N° Lote 2 Superficie: 151.41 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(0MITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANIACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 Û

CERTIFICADO No 00044 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRTA. DEISY FALCON

MANZANA: - F SUR: SR. MARCELO ROBALINO

LOTE: No. - 2 ESTE: PASAJE - 2

ÁREA DE TERRENO: 151.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE - 1

PASAJE - 1 CARGAS FAMILIARES:

Y PASAJE - 2 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. JORGE ROBERTO TENORIO TERCERO C.I. 172107913-3

SRA. MARIA JUANA GUAMAN GUIÑAN C.I. 172038212-4

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual e
Presidente Secretaria Teso ro

Socio Solicitante
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menaje del hogar - Esta declaración to hace en honor a la verdad y
: para los fines legates consiguientes - Se cumpheron los preceptos

a leagales dei caso y leida que fue esta declaración íntegramente al

e otorgante por mi la Notaria, aquel se ratifica en todo lo expuesto y
firma conmigo en unidad de Actode todo to cual doy fe -

S RGE ROBERTOTENORIOTERCERO

CC ty‡¾ifi3-5

TORA NLNÃ POZO ACOSTA
NOTARIA TRIGESINIA PRDIERA DEL CANTON QUTTO

e Escritura N°



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

Esentura N°

s DECLARACIONJURAMENTADA

OTORGADA

SR. JORGE ROBERTOTENORIOTERCERO

CUANTIA.- INDETERMINADA

e Di COPIAS

It J. P.
19

:: En la ciudad de QuitoCapital de la República del Ecuador, hoy dia

n veinte de Agosto del año dos mil cuatro. ante mí la Notaria

2: Trigésima Primera del Cantón, doctora MARIELAPOZO ACOSTA.

a comparece ei señor JORGE ROBERTO TENORIO TERCERO

24 sottero, por sus propios derechos, ecuatonano, domiciliadoen esta

25 ciudad de Quito, mayor de edad, hábit a quien de conocer day fe y
a dice, que libre y voluntariamente, bajo juramentoy prevenciones

legales tiene a bien declarar como efectivamente lo hace y dice:

:t Que no posee bienes inmuebles de ninguna naturaleza, a mas del

NOTARIA TRIGESIMA PRINŒRA DEL CANTON QUITO
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8/AAPQQUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690914 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672663

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) TENORIO TERCERO JORGE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1721079133 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690914 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO NE F LT•44

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado UK), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721388 14 52 34 36 5340 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- IA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medi



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser2
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato; .

•

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 2/06/05

LA P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE P

20050602 178 23265 0050672663



MAAP-QQUITO
EKPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690912 PECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672662

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA MBTROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a).Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO*y, por otra el señor (a) TENORIO TERCERO JORGE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1721079133 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes clãusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1,02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 005û690912 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ F LT 44
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52721388 14 52 34 36 5340 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la C1ãusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad ûnica y total de:
USD 76, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 6Ojr

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para eon
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de.Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las·1ecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las irstalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adici.onal,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idèntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento: y Ordenanzas entre otras las siguientes

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjaicios por deficiencias en el sex,7i-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los ser,ticos en forma responsable, sin afectar a su persona

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



TMAAP-Uli)UITO
.

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglemento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6,01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTTMA: INSTALACION DE MEDIDORES WHEMOS -7 -Al - Una vez que la EMAAP-O,

haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la .prestación del servicio de Agua Potable (1) Alcantarillado ( )

NDVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO. -9. 01. - LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por mãs de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 10.01. Ens caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada uno de las clãosulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 2/06/05

LA O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23264 76,600 0050672662



EMPRESA Av i0 deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/ N7EESPECIAL/RESOLUC/ÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoE1-24y AvLasCasasRUC: 179005388100i / CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCl0NNo 5368
ELU

0
SCA

Factura No. 001-006-5150959
ELUTC0

S A Factura No. 001-006-5150959
Autorización SRI: 1107832233

o. de comrol: 1.il4U¿lUI-DI
Autorlzación SRI: 1107832233

No. de Gontrol: 13/402101-6/ •

Vålida hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 2.27 válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 2.27

SUMINISTRO: TENORIO TERCERO JORGE SUMINISTRO: 537402¥-28 TENOR10 TERCERO JORGE

Cádula I R.U.C.: 172107913-3 14/12/2010 Cédula I R.U.C.: 172107913-3 14/12/2010

Dirección serviclo: PSJE EF 2 CALLE PRINCIPAL SAN JACINTO Dirección servicio: PSJE EF 2 CALLE PRINCIPAL SAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-2760 Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-2760
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 541220-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.11
Desde:11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores | VALOR FACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
Descrinción Actual Anterior Consumo Unid. I COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
he

22h00
694.00 694.0C C Kwh C SU IOD CRUZADO 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.57 -

2ÏiOO-07h00 Kwtt C SUBSIO TARI DIG COME - O 71
Reactiva Kwhr C YOYAL*SERVICIGELECTAlbÖ¾1):N' 0.70

d

co Valorservicio el cr
CLo

1

:AGAR

0.70

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1°/o O00
Pagar hasta: 03/01/2011

CONCEPTO VALOR
cons os

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,,,,«,2, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -.-,,2.



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MATRIZ: Av Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 e cZ"ËcËÊ"

wwwemaapq govec - Atenciónal cliente:1 - 800 -242424/ 2994400 Ext 5025/ 2994 450RUC:1768154260001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No.281 del 23 de Enero de 1997

CONS SDOR FINAL

CUENTA No.:

CLIENTE:

RUC/C.C.: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO
DIRE lÓl
PLACA PRED IAL:

SECTOR: - -,- CONSUMO M3: TARIFA:

MEDIDOR Now, CTA. ESP: FACTURACIÓN: o SEC. ECO.:

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL DESCRIPCIÓN VALOR USD

CUENTA DE DÈBIT BANCO

20110103$ 2,10

FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO

12 /31 ,
,

TOTAL A PAGAR USD

UALIDOUNigAMENTECOMREGISTROBEPAGG, El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
SEROBOOMPROBANTERECTRONICO 88 certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TENORIOTERCEROJORGEROBERTO C. Identidad: 1721079133 Ocupaci6n: BACHILLERTECNICOINDUSTRIAL

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: MARIAGUAMAN GUlÑAN Cargas familiares: L

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: ît Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZF; LOTE2

DECLARACIÓN:Yo TENORIOTERCEROJORGEROBERTO,portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1721079133 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo post ior alguno.

Quito,D.M., 19 de Abril del 2011

PE ARIO/A

37



)R -- Estudios e Investigación 607
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: FALCON MENDEZ DEISY JANETH

.- Cedula de identidad: 1719801043
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 15 MAYO1984
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADA DOMESTICA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana F N° Lote 3 Superficie: 253.63 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaide talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESION FAMILIAROTORGADA POR CRUZ ELENA MENDEZ

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

Registrado por.
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(0MITiPR0MU0RASDEI,BARRIO
"SANMcINTo"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 0609

CERTIFICADO No 00045 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. LUIS TORRES

MANZANA: - F SUR: SR. JORGE TENORIO

LOTE: No. - 3 ESTE: PASAJE - 2

ÁREA DE TERRENO: 253.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE - 1

PASAJE: - 2 CARGAS FAMILIARES:

Y PASAJE - 1 TELÉFONO: Q $ 11

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRTA. DEISY JANETH FALCON MENDEZ C.I. 171980104-3

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité goMe

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

SECCION TESORERIA 0610
Mejla 525 y Garefa Moreno

Telf.: 2952 690
Quito - Ecuador

R.U.C. 1768034360001 INGRESO A

CAJA N9 0014353

Quito Por S

HEMOS RECIBIDO DE:

LA SUMA DE: D lorre

EFECTIVO:

CHEQUE N°: BCO. CTA. CTE.

POR CONCEPTO DE:

EL CONSIGNANTE JERA TESORERO GENERAL

JOSEGUSTAVOCASTRODUGUE/ PLASUCOPURF:2500OG Ruc. 17073120 'ÑOR2. 1624 09 /05 /2006DR 14001AL16o OX 4
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AEMAAP-0QUITOEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUIT
Empresa MetiopoMana de Weama ado , AguaPetade R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Auts::,rizac:ión Nt:>,, 923008609 V4.lido hast.a 2003/08/30
FACTURA Nro:: 001-014--0014148

Comprobante No.

MENDE 7URADO CRUZ EL.ENANombre
. 1Z F l...T 45Direccion

R.U.C./Cédula Fecha Emisión 2003/05/23
Descripción Valor

CONEX]:ONE TRATOS

SE i ENii4 8 DOL/;RES CON 60/100

Registro de Pago

SUBTOTAL 76 , 60
I.V.A. O %52715 76,,60 USI) 1.V.A. 12%

5/03/23 1 8 052893 TOTAL A PAGAR 76,,60

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALiDEZ PN EL REGISlRO DE PAGO



EMAAP-Q|OUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

0613

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587153 ·FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No, 0050568979

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCAMTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) MENDEZ JURADO CRUE m.mra
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0400456695 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587153 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SER JACINTO ME F LT 45
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP 0, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715000 14 52 34 36 5350 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIERTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 76,60

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de -

los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECBDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar .a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliaci6n de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivaci6n alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
' 2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/05/05

LA P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19502 76,60 0050568979
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EMPRESA METROPOLITANA DE AI.CANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERODE SOLICITUD 0050587156 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050568980

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILI.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) MENDEZ JURADO CRUE ELENA
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 0400456695 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587156 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SUN JACINTO NE F LT 45
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnx Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715000 14 52 34 36 5350 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTOY FORMA DE PAGO.-3.01.- EL Cf.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONBS DEE. Cf.IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la kepública, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

eio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- DBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demãs miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respektivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIPICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestaci6n del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPERSION DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTRØVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/05/05

LA P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19503 0050568980

3
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

BRITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del precupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.Ol.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-O.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarän
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/05/05

EL CLIENTE

C/
REGISTRO DE PAGO

20050523 178 9524 76,600 0050569001

3



0618

es que con usci tar a su cuenta según

CUENTA D SALDO

Capitalizacion

Préstamos

Cuota Gastos

Lotizaci6n
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Recibido por:

NOTA, Este recibo es el único comprobante para cualqu er reclamo posterior
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Nacionalidad
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NOTARIA CGARTA i
DEL CANTON QUITO x

M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
R Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y
Jaime Aillón Albán

PRIMERA

CO PIA E

De la escrituradeCESI N DE DERECHOS Y ACCIONESL M
g Otorgadapor CR M RA

N M
N MAfavorde DEI SY 3ANETH FALCON MENDEZ

M N
R El 03 DE FEBRERO DE 2011

Parroquia .............................................................................................. M

, e loo,oo A
g cuantia

............................................................................................... g
M N
Å Quito, aP.A..P.F...f.4RS.§.89..9.6.._2p_1_;_____________________________

_______ g
M N
M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 g
Exxxxamamma G mammaammmm¾



DR. LIDER MORETA GAVILANES Û$
' ESCRITURA N°. 00256 9

taria 4

CU A

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES Dr r

OTORGADA POR: ' |
CRUZ ELENA MENDEZ JURADO

A FAVOR DE
DEISY JANETH FALCON MENDEZ

CUANTÍA: $ 100,00
DI 2 COPI S

LCA.
En esta ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital e la

República del Ecuador, el día de hoy juevestres de febrero del año dos mil onc , ante

mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CU TO
ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición del Con 3o Nacional de la

Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos einta y siete guión DP

guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil o o; comparecen par una
parte la señora CRUZ ELENA MENDEZ JURADO, divorciada, por sus propios

derechos, en calidad de "CEDENTE"; y, por otra parte la señorita DEISY JA NETH

FALCON MENDEÃde estado civil soltera, por sus propios derechos, en cali lad de
"CESIONARIA". Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayo es de

edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito,legalmente capaces para conti tar y

obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura p blica,

la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de esc turas
públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de CESIÓN DE DERECH SY

ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas: P RA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pú lica

de cesión de derechos y acciones, por una parte en calidad de CEDENTE, la se ora

CRUZ ELENA MENDEZ JURADO, de estado civil divorciada, por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA, la señorita DEISY JANETH

FALCON MENDEZ, de estado civil soltera, por sus propios derechos. Las

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadasen esta

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA:



ANTECEDENTE.- La señora CRUZ ELENA MENDEZ JURADO, en estado civil de

viuda, es socia del Comité Promejoras del Barrio "San Jacinto", y por tanto

posesionaria de los derechos y acciones del lote de terreno signado con el número

TRES, manzana F, pasaje Uno, situado en el barrio San Jacinto de Atucucho, de la

parroquia Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha, y con derecho a ser
adjudicado el mismo. TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos la

señora CRUZ ELENA MENDEZ O, cede en favor de la señorita DEISY

JANETH FALCON MENDEZ, todos os derechos y acciones que posee sobre el lote
de terreno signado con el ' ro S, manzana F, del pasaje Uno, situado en el

barrio San Jacinto de Atueucho, de la parroquia Cotocollao, cantón Quito,provincia de

Pichincha. LINDEROS Y SUPERFICIE.- Los linderos del LOTE DE TERRENO

NÚMERO DOS, son los siguientes.- NORTE: pasaje Dos; SUR: pasaje Uno; ESTE:

lote de propiedad del señor Jorge Roberto Tenorio; y, por el OESTE: lote de propiedad

del señor Luis Rigoberto Torres. Superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y

TRES METROS CUADRADOS. CUARTA.- La CEDENTE manifiesta que la

presente cesión de derechos y acciones lo hace libre y voluntariamente y que se

encuentra conforme con el presente contrato, manifestando que no tendrá nada que

reclamar en el futuro a la parte cesionaria. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de este

contrato de cesión de derechos y acciones se la fija en cien dólares americanos.

SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen para la celebración del

presente Instrumento Público, serán de cuenta de la CESIONARIA. SÉPTIMA:
AUTORIZACIÓN.- La CEDENTE autoriza a la CESIONARIA para que se legalice

dentro del Comité Promejoras del Barrio "San Jacinto", a fin de que pase a ser socia del

mencionado Comité y declara que actualmente se encuentra al día en todas las

obligaciones con la misma; a la vez la CESIONARIA manifiesta que se compromete a

colaborar con todo lo que el Comité acuerde al respecto su ley, reglamentos y

resoluciones emitidas por la misma. OCTAVA: JURISDICCIÓN.- Para el caso de

controversia judiciallas partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a

los juecescompetentesde la ciudad de Quitoy al trámite verbal sumario o ejecutivo a
elección de la parte actora. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Presentes las partes

contratantes declaran que aceptan el total e íntegro contenido del presente instrumento

público, por°ser otorgado en seguridad y beneficio de sus intereses. Usted Sefior

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfección de este instrumento
público.- HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública



DR. LIDER MORETA GAVILANES 0624
con todo su valor legal y que se halla firmada por la doctora Glenda Arévalo Muñoz,

NOTARIA
CUARTA portadora de la matrícula profesional número doce mil doscientos sesenta ys e del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento y suscripción de la sente

se observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les fue integra e e a las

comparecientes por mí el Notario, aquellas se afirman y ratifican en todo lo x uesto y
firmanjunto conmigo. De todo lo cual doy fe.

DEISY JANETH FALCON ME Z

OTARIO

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES
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(OMITiPROMEIORASBELBARRIO
"SANJACINTO"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. 090327489 / 2536893

Quito,02 de enero del 2011

CERTIFICADO

A petición de la interesada señora MENDE JURADO CRU ELENA con
cedula de ciudadanía 040045 9-5 puedo certificar que es pocia del Comité
Pro mejoras del Barrio San acinto,de tucuch , y propietaria d&un lote de
terreno en el pasafe 1 MZ F lote 3 una exte °ón de 253 m2
aproximadamente dentro de los siguientÿs linderos, al No e, pasaje 2, al Sur
pasaje 1, al Este señor Jorge Roberto Tenorio, al O ste el señor Luis
Rigoberto Torres

Cabe indicar que la señora l EZ JURADO CfUZ ELENA ingreso
como socia al Comité en estado civil de viuda

Esto es lo que puedo certificar en honor a la ve , facultando al propietario '

hacer uso de este documento en lo que sea c ente dentro del ámbito legal

Atentamente, ROME

r. J an Parco
Presidente Barrio San Jacinto



vtoncia de Divorcio de Jue - - - ···· HEPUBL I C A DE I., 12CU AD 0 11
DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACON Y CEDULACION

........... de .... ..... .. ..

.........cuyde copia

Tomo .... ......... P g. ....I..
..... Actú ... ....

En ........... .S'. :'S ................. Provincia de ..... . .9. . . O

Jefe de Oficina hoy día ......1.5
.\.I,

.3.. .49. de .....,.. : .. del dos mil ......4. t.
... .. . ................. O

El que suscribe, .lefe de Registro Civil extiende lg presente acta del matrimonio de : NOlABRES Yg =

conyugal, judicio autoriagdg de los contra~
APELLIDOS DEL CONTRAYdNTE : ..

1.. l.9..t.°
...0.4.... 9.9..... .... ... ......................... ..

sente mgtrimonio, fue declarada medignte senten - | nacido en a el I de de

19 .. .'....,de ngcionglidad .......95
..9.3.1. DS...... .,... , de profesión .... ... .......... ...

...... con fecha .....................i.......

con Cédula N .).9.
9.4.9.9.3...

... domiciligdo en .. 3. ....MP,'. .9.,'t.S.:. ...., de estado
archivg .

gnterior .... .. . .9..............,....., hijo de .... 9¾... 9. AS.....\.. N. .. .

.......,..., de ................... ............de

d i Lye ......................... ...............

NOMBRIÈSY APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .. .Y.. .....Ë.S.".\.9......
.9

f.) ............ . . .ci

.......................... .. nacida en ..S..'.Y.
.. ..

9.f.9.L..i.........., el ..93.. de .... ...... de

19 .7.$., de nacionalidad ... ..

59.9.I.0.D.9.'^.9....
......., de profesión .. ........... ....

ulidad de este matrimonio mediante sentencib del con Cédula Ñ . .

'
. .., domiciliada en ... .9 ...$.9.'^. de estudo a

................ con fech rior .....9.6.Y.Ÿ.9.............
.............; hija de ....... 9.9.k.. .f.Y. .I.....

........... cuya copia se grchiva· y de ..

.4).=.9s

... iß. .9........... .. ..................... .... ..... .......

........, de ..................................de LUGAR DEL MATRIMONIO :\
........... .9.B.939...........FECHA :

En este matrimonio reconocieron a su... hij. .... .... llamad......
f.) ....... ....... ...........................

Jefe de Oficina

ASSUBINSCRIPCIONES 0 MARGINACIONES ciOBSERVACIONES : o

FIRMAS



am: No.0338

CERTIFICO
Oue es fiel copia que se confierede acuerdo
al Art.9 de \a Leydel SistemaNaciona\de Registro
de Datos Públicos, en COncordanca COn et
Art. 122 de a Ley de Registra Civil,Identificación

yCedulación.que reposaenelarchivo:
Fisico Electrónico

DIRECCIÓN .NACIONAL

DIRECCIÓN PROW)CIAL
JEFATURA CANTONAL

JEFATURA DE ÃAEA

D GADO DE LA D(RECCIÓN GENERAL DE
REGISTRC CIVIL, IDENTIFICACION Y GÉDITLACIÓN

82 02 11

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Pûblico Cuarto Encargado del
cantón Quito,en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello
confiero esta P ERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firnada en
Quito,a cuatro febrero el aff

otaría 4,

DR. L GAVILANES
NOT OP

'
CO CUARTO ENCARGADO DEL CANTÓN QUITO

Dr.l.iderMoretaGavilanes



EMPREGA E. A QUITO S.A' R.U.€. a61001

COMPROBANTE DE PAGO

Na Comprobante 00LOO3-565NL
N° Control 163605005-54

Fecha de emisión: 13/01/2011
Fecha de vencimiento: 01/02í2011

Suministrc; 1636050-3
Nombre - MENDEZ JURADO CRUZ ELENA
Direce. ; PASAJE 2 LTE-3 PISO

SN JAC!NTO ATUCUCHO

CONCEPTO VALOR

COMERCIALíZACION 1 41
ENERGIA 0 41
f.VA ) 0 00
SU CRUZADO O41-
SUBSiD iARLDíG.COME 0 47 -

TOTAL SERVICO ELÉCTRICO: 0 94

ALUMBRADO PUBLICO 0 16
IMPUESTO BOMBEROS 1 20

SA RECOLECCION BAS 0.
TAL VALORES DE TERCEROS:

L A PAGAR: 99-900 91
08:22 AM E90000-10 200

Cada dÍa, más cerca de uste.

........... ... .............

628

EMPRESA ELÉCTRICA QUIT
R.U.C. 1790053881001 ,09 C



MATRiZ:AvMarianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Alención al cliente:1800·242424I 2994 400 I Ext 5025 / 2994 450
CORTRIBUYENTFJSPECIAL:ResoluciónNo 281del23deEnerode1997

Fac tur a Nr oRL)Ce1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1108196383 VALIDOHASTA Abr i,1 2011 00 1-001-3808255
CUENTAN°: ' 52715000 Ruc/ci: 0600656695 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: MENDEZ JURADO CRUZ ELENA TELÉFONO: 77
1& 052 3& 036 05350 00 01

CONSUMO(M3) N DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA SAN JA C I NTO MZ F LT 45 FACTURACIÖN
& O SEC.EC OIDŒS t i CO

PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: 5009660 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1, 12
ALCANTARILLADO 0,632010-12-17 192 2011-01-19

-
- A96 digM ::gg ENTES 2, 10

PERIODO M3 SUB S I O i 439 1 .

10-01 110-02 110-03 1i:¯U ' 062910-06
10-07 JACTU A SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 m, LECTURA, ENTREGA DE
10-09 ¿. EACTURAa LAMANDO GRATIS AL
10-10 2 FONO 1-800-2l.2i.2A
10-11 310-12 2
11-01 - A

I SUBTOTAL 3,65
SG$ FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPúb ti e rc i
udel 2011-01-19 2011-02-02 MESESDEUDA

cumplimientodelanonnaINEN1108 Whitla1•111:ll•ILit:111•1eJilan tiM•IeJanel•ÆtWIK•I•I•L•EIMX•J:wnwammensaanustom 1 | TOTALAPAGAR USD w ae
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Lce alores que a continuación se detallan, para acreditar a u cuenta según indica

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripe n

Capi alización

Cuota Ga cos

Otros

TOTAL: OO
sos. < "A 99- CF N' e Oc/ c

......--- ---- -- --. Sucres
EFEC.TIVO ChequeN9 lEC BIDO

Bill. Cta. Cre. No H

Banco

Recibidf por: ....... ...

NOTA, Este recibo es el único comprobante para cualqu er reclamo posterior
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IRESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: FALCONMENDEZDEISYJANETH C. Identidad: 1719801043 Ocupación: EMPLEADADOMESTICA

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: i ) f\( h

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Û. Socio Fundador: Cesión de derechos: CRUZELENAMENDEZJURADO Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: St
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZF, LOTE3

DECLARACIÓN:YoFALCONMENDEZDEISYJANETH portador de la cédulade Ciudadanía Ne 1719801043 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

o
co 27
01


